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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión 
a las autoridades electorales de los estados de Baja California Sur y Guerrero para el cumplimiento de sus fines 
dentro de los procesos electorales de carácter local a celebrarse durante 2010-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG266/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ASIGNAN 
TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION A LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR Y GUERRERO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES DENTRO DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES DE CARACTER LOCAL A CELEBRARSE DURANTE 2010-2011. 

ANTECEDENTES 
I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 

los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con conocimiento de la opinión previa del 
Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo […] por el que se 
propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, identificado con la clave JGE62/2008. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral, identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de 
conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el día 24 de 
marzo del 2010, se aprobó el CG92/2010 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por el que se emiten los lineamientos para la asignación de tiempos en radio y televisión a 
las autoridades electorales locales y federales. 

VI. Mediante oficio número 1172/FEPADE/2010 de fecha 10 de mayo de 2010, la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales solicitó tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de 
los fines de dicha autoridad electoral, durante el proceso electoral local 2010-2011que se celebrará 
en el Estado de Guerrero. 

VII. En su quinta sesión ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2010, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral conoció y aprobó el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Guerrero, en 
términos del artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VIII. En esa misma fecha, en sesión extraordinaria, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueba el modelo de pauta para la transmisión en 
radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales 
federal y locales, durante los periodos de precampaña e intercampaña del proceso electoral para la 
elección de Gobernador dos mil diez – dos mil once del Estado de Guerrero, identificado con la clave 
JGE66/2010. 

IX. El 8 de junio de 2010, mediante oficio número 1251/FEPADE/2010 la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales solicitó tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de los fines 
de dicha autoridad electoral, durante el proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja 
California Sur. 

X. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 16 de junio del año 2010, se aprobó el 
CG176/2010 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Guerrero. 

XI. En la misma sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
CG174/2010 Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las autoridades 
electorales que se señalan, para el cumplimiento de sus fines durante el periodo comprendido de 
julio a septiembre del año dos mil diez. 
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XII. El 17 de junio de 2010, a través del oficio número TEE/PRE/353/10, el Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de Guerrero solicitó tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de 
los fines de dicha autoridad electoral, durante el periodo que comprende el proceso electoral local 
2010-2011. 

XIII. En su sexta sesión ordinaria celebrada el 28 de junio del año en curso, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral conoció y aprobó el catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el 
Estado de Baja California Sur, en términos del artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XIV. El mismo día, en sesión extraordinaria, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueba el modelo de pauta para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y 
locales, durante los periodos de precampaña, intercampaña, campañas y periodo de reflexión dentro 
del proceso electoral ordinario dos mil diez – dos mil once que se celebrará en el Estado de Baja 
California Sur, identificado con la clave JGE69/2010. 

XV. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 8 de julio del año 2010, se aprobó el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en 
distintos medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur. 

XVI. Mediante oficio número 086/2010 de fecha 9 de julio de 2010, el Instituto Electoral del Estado de 
Guerrero solicitó tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de los fines de dicha autoridad 
electoral. 

XVII. El día 12 de julio de 2010, mediante oficio número PIEEBCS-0106-JUL-2010, la Consejera 
Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur solicitó tiempo en radio y televisión 
para el cumplimiento de los fines de dicha autoridad electoral. 

XVIII. Como es del conocimiento público, durante los años 2010-2011 se celebrarán procesos electorales 
para renovar diversos cargos de elección popular en los Estados de Baja California Sur y Guerrero. 

CONSIDERANDO 
1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. 

2. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación. 

3. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de 
la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales 
locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) 
del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la 
radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 
41 del mismo ordenamiento. 

4. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales en 
las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al 
Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

5. Que como se desprende de los considerandos anteriores el Instituto Federal Electoral es la autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 
41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5 y 105, 
párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

6. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1, 2 y 5 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de 
orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el 
acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y el Código; así como las relacionadas 
con la asignación de tiempos en los citados medios a las autoridades electorales. 
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7. Que en términos del artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se 
instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio 
y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines 
propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales.  

8. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

9. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y 
Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

10. Que para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, el Instituto Federal 
Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo del que el primero dispone en dichos medios, de conformidad con los 
artículos 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 68, párrafo 1 y 72, párrafo 1 del código electoral federal y 31, 
párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

11. Que en términos de los artículos 54, párrafo 1 del código de la materia y 31, párrafo 2 del reglamento 
respectivo, las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar 
al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. Al 
respecto, el Instituto resolverá lo conducente.  

12. Que según lo establecen el párrafo 2 del artículo 68 del código electoral federal; 6, párrafo 1, inciso 
d) y 31, párrafo 2 del reglamento aludido, el tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las 
autoridades electorales locales se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que 
aquellas presenten ante el Instituto. 

13. Que como lo señala el artículo 29, párrafo 1 del reglamento de la materia, las autoridades electorales 
locales son responsables de adoptar, a través de sus órganos competentes y con la anticipación 
debida, los acuerdos que sean necesarios para determinar los tiempos en que habrán de iniciar las 
precampañas y campañas de los partidos políticos en radio y televisión. Asimismo, que todos los 
partidos políticos dispondrán de sus prerrogativas de acceso a radio y televisión en un mismo periodo 
fijo. 

14. Que de lo señalado en los artículos 65; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 27 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
se desprende que durante el periodo que comprenden las precampañas electorales locales con 
jornada electoral no coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tiene disponibles treinta y 
seis minutos diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras autoridades 
electorales. 

15. Que de conformidad con el artículo 35, párrafos 1 y 2 del Reglamento de la materia, durante el 
periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales o 
federales y hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva, el Instituto dispondrá, 
para el cumplimiento de sus fines propios y de otras autoridades electorales, de cuarenta y ocho 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se 
trate. 

16. Que de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 28 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada 
comicial no sea coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta 
minutos diarios en radio y televisión para sí y para otras autoridades electorales que así lo soliciten. 

17. Que de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 64; 66, párrafo 1 y 68, párrafo 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se desprende que en el periodo 
comprendido a partir del día siguiente a la fecha en que concluyen las campañas electorales y hasta 
el día de la jornada electoral respectiva —también conocido como periodo de reflexión— el Instituto 
Federal Electoral dispondrá de cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. Dicho tiempo será destinado exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios del 
Instituto y de otras autoridades electorales, federales o locales.  
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18. Que los artículos 68, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 31 
del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral señalan que el Instituto Federal 
Electoral asignará tiempo a otras autoridades electorales a) conforme a la solicitud que aquéllas 
presenten y b) conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

19. Que el artículo 41, Base V, párrafo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, las 
actividades relativas a la capacitación y educación cívica y del padrón y lista de electores, por lo que 
resulta procedente abastecerlo de los medios necesarios para dicha tarea. 

20. Que como se desprende de la lectura de los artículos 105, párrafo 1; 122, párrafo 1, inciso c); 125, 
párrafo 1, inciso f); 128, párrafo 1, inciso f); 132, párrafo 1, inciso e) y 182 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un fin y una obligación del Instituto Federal Electoral 
mantener y actualizar el registro federal de electores y realizar campañas intensas para convocar y 
orientar a la ciudadanía a inscribirse al citado registro y obtener su credencial para votar. 

21. Que en atención a lo anterior, y dado las diversas necesidades de comunicación de las autoridades 
electorales involucradas en los procesos electorales de carácter local, es procedente dotarlas del 
tiempo necesario para el cumplimiento de sus fines. Asimismo, es procedente abastecer al Instituto 
Federal Electoral de los tiempos necesarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines. 

 En este sentido, durante los periodos de precampaña, intercampaña y campaña de los procesos 
electorales locales, se asignará al Instituto Federal Electoral el 40% del tiempo disponible en radio y 
televisión; a los Institutos Electorales Locales el 40% del tiempo disponible; y el 20% restante a otras 
autoridades electorales.  

 Asimismo, durante el periodo de reflexión de los procesos electorales locales, se asignará a los 
Institutos Electorales Locales el 70% del tiempo disponible en radio y televisión; mientras que al 
Instituto Federal Electoral se le asignará un 20% del tiempo disponible; y el 10% restante a otras 
autoridades electorales. 

22. Que a la fecha de aprobación del presente documento no ha sido aprobado por parte de la Junta 
General Ejecutiva el modelo de pauta correspondiente a las campañas electorales y periodo de 
reflexión del proceso electoral en el Estado de Guerrero. En consecuencia, una vez que sea 
aprobado el modelo de pauta respectivo por parte de la Junta General Ejecutiva, este Consejo 
General procederá a la asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales de la 
citada entidad federativa, durante los periodos señalados. 

23. Que como se desprende de los antecedentes VII y XIII del presente Acuerdo, la Junta General 
Ejecutiva aprobó los modelos de pauta relacionados con los procesos electorales a celebrarse 
durante el año 2010-2011 en los Estados de Baja California Sur y Guerrero. Sin embargo, y como se 
señaló en el considerando que precede, la aprobación del modelo de pauta para las campañas 
electorales y periodo de reflexión del proceso electoral local en el Estado de Guerrero se encuentra 
pendiente. 

24. Que de conformidad con los considerandos que preceden y los modelos de pautas aprobados por la 
Junta General Ejecutiva, este Consejo General procede a realizar las siguientes asignaciones de 
tiempos en radio y televisión: 

 Estado de Baja California Sur (Periodo electoral) 
Periodo Tiempo 

disponible 
Instituto Federal 
Electoral 

Instituto Estatal 
Electoral de Baja 
California Sur. 

Fiscalía Especializada 
para la Atención de 
Delitos Electorales 

10 de agosto al 
30 de septiembre 
de 2010 

36 minutos 
diarios 

Un promedio de
14 minutos con 
24 segundos diarios 

Un promedio de
14 minutos con 
24 segundos diarios  

Un promedio de
7 minutos con
12 segundos diarios  

1 de octubre al 
15 de noviembre 
de 2010 

48 minutos 
diarios 

Un promedio de
19 minutos con
12 segundos diarios 

Un promedio de
19 minutos con
12 segundos diarios  

Un promedio de
9 minutos con
36 segundos diarios 

16 de noviembre 
al 2 de febrero de 
2010 

30 minutos 
diarios 

12 minutos diarios 12 minutos diarios 6 minutos diarios  

3 al 6 de febrero 
de 2010 

48 minutos 
diarios 

Un promedio de
9 minutos con
36 segundos 
diarios 

Un promedio de
33 minutos con
36 segundos diarios 

Un promedio de
4 minutos con
48 segundos diarios 
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 Estado de Guerreo (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo 
disponible 

Instituto Federal 
Electoral 

Instituto 
Electoral del 
Estado de 
Guerrero. 

Tribunal 
Electoral del 
Estado de 
Guerrero 

Fiscalía 
Especializada 
para la 
Atención de 
Delitos 
Electorales 

25 de agosto al 
14 de septiembre 
de 2010 

36 minutos 
diarios  

Un promedio de 
14 minutos con  
24 segundos 
diarios 

Un promedio 
de 14 minutos 
con  24 
segundos 
diarios 

Un promedio 
de 3 minutos 
con 36 
segundos 
diarios  

Un promedio 
de 3 minutos 
con 36 
segundos 
diarios 

15 de septiembre 
al 3 de noviembre  
de 2010 

48 minutos 
diarios. 

Un promedio de 
19 minutos con 
12 segundos 
diarios 

Un promedio 
de 19 minutos 
con 12 
segundos 
diarios  

Un promedio 
de 4 minutos 
con 48 
segundos 
diarios 

Un promedio 
de 4 minutos 
con 48 
segundos 
diarios  

 

25. Que de acuerdo con los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 16, párrafo 6, aplicable en términos del artículo 32, ambos del 
reglamento de la materia, el Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades 
electorales, dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio 
y televisión que les sea asignado. 

26. Que los artículos 41, base III, apartado A, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
12, párrafo 1 y 16, párrafo 1, aplicables en términos del artículo 32, ambos del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, establecen que los mensajes correspondientes al 
tiempo asignado para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales deberán ser 
transmitidos entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. 

27. Que en términos del artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones se 
conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que se 
encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que definan 
los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de concesionarios y permisionarios de 
otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el territorio de la entidad en donde se 
celebrarán los comicios. 

28. Que el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión a que 
se refiere el artículo 62 del código mencionado sólo deberá contener las estaciones de radio y 
canales de televisión concesionados y permisionados que están obligados a las transmisiones por 
concepto de tiempo oficial del Estado y de tiempo fiscal del Estado, de conformidad con los artículos 
59 bis de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir 
de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. 

29. Que de conformidad con lo señalado en los dos considerandos que preceden el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó los acuerdos por los cuales se ordenó la publicación en distintos 
medios de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de los procesos electorales locales 2010-2011 de los Estados de Baja California Sur y 
Guerrero, tal y como se desprende de los antecedentes X y XV del presente Acuerdo. 

30. Que en consecuencia, el tiempo que mediante el presente Acuerdo se asigna será utilizado en las 
estaciones señaladas en los catálogos descritos en el considerando anterior. 

31. Que el tiempo no asignado quedará a disposición del Instituto Federal Electoral en cada una de las 
entidades federativas que correspondan de conformidad con el artículo 68, párrafo 3 del código 
comicial. 
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32. Que según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del código comicial federal, las autoridades 
electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los mensajes que 
les correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante los procesos 
electorales locales. 

33. Que los concesionarios y permisionarios de radio y televisión bajo ninguna circunstancia 
comercializarán el tiempo que no sea asignado por el Instituto, de acuerdo con los artículos 66, 
párrafo 1 y 68, párrafo 3 del código aludido. 

34. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del mencionado reglamento, corresponde a las 
Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General 
Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la 
entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades auxiliares de la Junta General 
Ejecutiva y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean 
instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafos 1 y 2; 49, 
párrafo 5; 51, párrafo 1, inciso a); 54, párrafo 1; 64; 65, párrafo 1; 66, párrafo 1; 68; 71, párrafo 1; 72; 108, 
párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, inciso z); del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, inciso d); del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se asignan tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines al Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Baja California Sur; al Instituto Electoral del Estado de Guerrero; al Tribunal Electoral 
del Estado de Guerrero y a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales en los términos 
del considerando 24 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Los tiempos asignados en el punto de acuerdo que precede serán transmitidos en mensajes 
de 30 segundos, en las emisoras señaladas en los Catálogos aprobados por el Comité de Radio y Televisión y 
difundidos por el Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante los acuerdos descritos en los 
antecedentes X y XV de este Acuerdo. 

TERCERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales el tiempo no asignado por el Consejo General quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral. 

CUARTO. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado mediante este 
Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no remitan en tiempo el material a 
transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de 
este Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes 
institucionales o los de otras autoridades que soliciten acceder al mismo.  

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto, se comunique el presente 
Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación y a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, y por conducto de los Vocales Ejecutivos de las 
Juntas Locales Ejecutivas competentes, al Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California Sur; al 
Instituto Electoral del Estado de Guerrero; al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por conducto de las Juntas Locales Ejecutivas se 
notifique el presente Acuerdo a todas las estaciones de radio y canales de televisión que transmitan su señal 
desde el territorio de las entidades federativas en cita. 

SEPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 21 de julio de dos 
mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el catálogo de estaciones de 
radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso estatal electoral dos mil diez-dos mil once 
del Estado de Baja California Sur, en ejercicio de la facultad de atracción que le confiere el artículo 76, párrafo 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en acatamiento a la sentencia dictada 
por la Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-100-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG275/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
CATALOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISION QUE PARTICIPARAN EN LA COBERTURA 
DEL PROCESO ESTATAL ELECTORAL DOS MIL DIEZ-DOS MIL ONCE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCION QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76, PARRAFO 1, INCISO A) 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORES Y EN ACATAMIENTO  
A LA SENTENCIA DICTADA POR LA HONORABLE SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION EN EL RECURSO DE APELACION IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-100-2010. 

ANTECEDENTES 

I. El trece de noviembre de dos mil siete se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo 
al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al 
día siguiente al de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El catorce de enero de dos mil ocho fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró 
en vigor al día siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de julio de dos mil ocho, con conocimiento de la opinión 
previa del Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el 
que se propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha diez de julio de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave número CG327/2008, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dicho año, y entró en vigor al 
día siguiente, de conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. Mediante escrito de fecha veintisiete de noviembre de dos mil ocho, el Representante Legal de las 
empresas Televimex, S.A. de C.V. y Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., hizo del 
conocimiento del Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico  
del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral las emisoras que no cuentan con la 
infraestructura tecnológica necesaria para realizar bloqueos a sus transmisiones y por lo tanto no 
transmiten programación producida localmente. Entre las emisoras precisadas en dicha 
comunicación se encuentran las siguientes: 

BAJA CALIFORNIA SUR 

UBICACION SIGLAS CANAL PROGRAMACION RAZON SOCIAL 

La Paz XHLPT-TV 2 2 Televimex, S.A. de C.V. 

La Paz XHLPB-TV 4 5 Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. 

San José 
del Cabo 

XHSJT-TV 2 2 Televimex, S.A. de C.V. 

Cd. Constitución XHCBC-TV 11 (-) 2 Televimex, S.A. de C.V. 

Guerrero Negro XHGWT-TV 2 2 Televimex, S.A. de C.V. 
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VI. En la vigésima novena sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el quince de diciembre de dos mil ocho, se aprobó tanto el Catálogo de las 
Estaciones de Radio y Canales de Televisión, de los veintiún Estados con elecciones no 
coincidentes ⎯entre ellos el Estado de Baja California Sur⎯, que participarían en la cobertura 
del Proceso Electoral Federal dos mil ocho-dos mil nueve, para dar cumplimiento al artículo 62, 
párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VII. En la décima primera sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el veintitrés de marzo de dos mil nueve se aprobó la actualización del 
Catálogo a que se hace referencia en el Antecedente anterior, incluyendo el correspondiente al 
Estado de Baja California Sur. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de abril de dos mil nueve, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo [….] por el que se ordena la publicación en distintos 
medios del Catálogo Actualizado de Estaciones de Radio y Canales de Televisión, en todo el 
territorio nacional, que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009 y, en 
su caso, de los Procesos Electorales Locales con Jornada Electoral coincidente con la federal, 
para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”, identificado con la clave CG141/2009, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiséis de junio del mismo año. 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de agosto de dos mil nueve, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se emiten criterios especiales para 
la transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales 
de partidos políticos y autoridades electorales”, identificado con la clave CG420/2009, mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre del mismo año. 

X. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil nueve, el Consejo General 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueban los lineamientos para la reprogramación y la 
reposición de los promocionales y programas de los partidos políticos y autoridades electorales en 
emisoras de radio y televisión”, identificado con la clave CG677/2009, publicado el veintiséis de 
enero de dos mil diez en el Diario Oficial de la Federación. 

XI. El doce de marzo del año en curso se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno de Baja California 
Sur el “Decreto número 1839.- Se reforman, adicionan diversas disposiciones en materia electoral 
de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, Ley Electoral, Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral para el Estado y Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur”, el cual entró en 
vigor al día siguiente al de su publicación, con excepción de las disposiciones establecidas en sus 
artículos segundo y tercero transitorios, las cuales regulan las fechas aplicables al proceso estatal 
electoral dos mil diez-dos mil once de dicha entidad federativa. 

XII. Mediante escrito de fecha veintiocho de abril del año en curso, el Representante Legal de 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., hizo del conocimiento del Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, las emisoras que no cuentan con la infraestructura tecnológica necesaria para realizar 
bloqueos a sus transmisiones y por lo tanto no transmiten programación producida localmente. 
Entre las emisoras precisadas en dicha comunicación se encuentran las siguientes: 

BAJA CALIFORNIA SUR 

UBICACION SIGLAS CANAL PROGRAMACION RAZON SOCIAL 

Bahía Asunción XHBAB-TV 12 13 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

Bahía Tortugas XHBTB-TV 12 13 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

Guerrero Negro XHGNB-TV 8 7 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

San Ignacio XHSIB-TV 11 13 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

San Isidro XHSIS-TV 13 13 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

Santa Rosalía XHSRB-TV 10 7 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 
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XIII. El treinta de abril del presente año, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno de Baja California 
Sur el “Decreto número 1843.- Se reforman, los artículos 69,96, 142 fracción VI, inciso a) párrafos 
primero y segundo, 148, 198 y primer párrafo del numeral 1 del artículo 287 ter, y se deroga el 
artículo 50de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; se reforman los artículos 96, 142 
inciso a) primer párrafo y 148 del artículo tercero transitorio del Decreto 1839 de fecha doce de 
Marzo de Dos Mil Diez; y se derogan el segundo párrafo del inciso a) de la fracción VI del artículo 
142 y fracción II del artículo 157 del mismo artículo transitorio”, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, con excepción de las disposiciones establecidas en su artículo 
primero, de conformidad con lo dispuesto en su artículo único transitorio. 

XIV. Mediante oficio número DEPPP/STCRT/4287/2010 de fecha veinticinco de mayo del año en curso, 
el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral solicitó a la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur la información relacionada con el acceso a radio y televisión en 
materia electoral que a continuación se precisa: 

a. Fecha exacta de inicio de la precampaña local y su duración; 

b. Fecha exacta de inicio de campaña local y su duración; 

c. Periodo exacto de acceso en conjunto de los partidos políticos a la radio y la televisión durante 
las precampañas locales; 

d. Periodo exacto de acceso en conjunto de los partidos políticos a la radio y la televisión durante 
las campañas locales; 

e. Fecha de la jornada electoral; 

f. Los partidos políticos que contenderán en el próximo proceso electoral local en el Estado de 
Baja California Sur; 

g. El porcentaje de votación obtenido por parte de cada uno de los partidos políticos que 
participaron en la última elección de diputados locales de dicho Estado; 

h. La propuesta de modelo de pautas de transmisión de los mensajes de los partidos políticos 
para los periodos de precampaña y campaña electoral, y 

i. La información de de las coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión 
que se originan en dicha entidad federativa, por distrito electoral local. 

 Asimismo, se solicitó que la información de referencia fuera remitida a más tardar sesenta días 
anteriores al de inicio del periodo de acceso a radio y televisión durante el periodo de precampaña 
del proceso comicial respectivo. 

XV. El primero de junio del año en curso el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió 
a trámite la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Político Convergencia en 
contra del Decreto número 1843 expedido por el Honorable Congreso del Estado de Baja 
California Sur, asignándole el número de expediente 00007/2010-00. A la fecha, dicho medio de 
control constitucional se encuentra pendiente de resolución. 

XVI. En su sesión extraordinaria celebrada el cuatro de junio del año en curso, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba el 
modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión, de los mensajes de los partidos políticos 
durante los periodos de precampaña y campaña electoral, dentro del proceso electoral 2010-2011, 
que se celebrará en el Estado de Baja California Sur”, identificado con la clave  
CG-006-JUN-2010. 

XVII. A través del oficio número P-IEEBCS-0083-2010 de fecha cuatro de junio del año en curso, la 
Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur proporcionó al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral la información solicitada a través del oficio 
DEPPP/STCRT/4287/2010, mismo que se describe en el Antecedente XIV del presente 
instrumento. 

XVIII. Mediante oficio número P-IEEBCS-0087-2010 de fecha diecisiete de junio pasado, la Consejera 
Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur remitió al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral copia del Acuerdo identificado con la clave CG-006-JUN-2010, así como 
la propuesta de pautado correspondiente a los periodos de precampaña y campaña del proceso 
estatal electoral dos mil diez-dos mil once que se celebrará en el estado de Baja California Sur. 
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XIX. En su sexta sesión ordinaria celebrada el veintiocho de junio del año en curso, el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral conoció y aprobó el Catálogo de Estaciones de Radio y 
Canales de Televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local dos mil diez-dos 
mil once en el Estado de Baja California Sur, en términos del artículo 62, párrafo 5 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. El Catálogo de referencia fue aprobado por 
unanimidad de votos de los consejeros electorales integrantes del citado órgano colegiado, y con 
el disenso de los representantes de los partidos políticos ante el Comité de Radio y Televisión. 

XX. Inconforme con el Acuerdo descrito en el Antecedente anterior, el Partido de la Revolución 
Democrática interpuso recurso de apelación en su contra, mismo que fue admitido a trámite por el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral, integrando con éste el expediente identificado con el 
número ATG-102/2010, al cual se adjuntó las constancias de notificación e informes 
circunstanciados correspondientes. 

XXI. Al citado recurso de apelación compareció con el carácter de tercero interesado el representante 
legal de las personas morales Televimex, S.A. de C.V. y Radiotelevisora de México Norte, S.A. de 
C.V. En su escrito de comparecencia manifestó lo siguiente: 

“[…] 

No obstante lo anterior, es de mencionar que la (sic) señales de los canales 2 y 5 
que se radiodifunden en el Distrito Federal, tienen una pequeña diferencia con las 
señales de dichos canales que son subidas al satélite para ser recibidas por 
todas las estaciones repetidoras que conforman ya sea la red de canal 2 o la del 
canal 5, según corresponda. Esa pequeña diferencia entre señales estriba en que 
las radiodifundidas en el Distrito Federal no contienen algunos agregados que si 
(sic) los llevan las señales que se distribuyen vía satélite, consistentes en 
promocionales que por ejemplo pueden ser identificados con el nombre de 
“Televisa Música”, con una duración variable entre 20 segundos y hasta un 
minuto, y que son utilizados como alerta para que en esos tiempos se realicen 
inserciones de comerciales de venta local. 

Así las cosas, las estaciones repetidoras que tienen capacidad de realizar 
bloqueos, substituyen a los promocionales aludidos insertando comerciales de 
bienes y servicios de interés únicamente local que ayudan a promover la 
actividad económica de la región, sin embargo, es de resaltar que las estaciones 
repetidoras de las redes que se encuentran imposibilitadas para realizar 
bloqueos, radiodifunden la señal recibida vía satélite íntegramente tal y como le 
es enviada desde el Distrito Federal. 

Es por lo anterior que si se compara una señal radiodifundida por una estación 
repetidora no bloqueadora con la señal radiodifundida en el Distrito Federal, en 
algunos momentos ambas señales diferirán, pero únicamente en los 
promocionales a que se ha hecho referencia, siendo esto un modo de identificar 
plenamente a las estaciones repetidoras que no tienen ninguna posibilidad de 
bloquear. 

[…]” 

XXII. Mediante oficio número STCRT/5009/2010, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral 
remitió a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el expediente 
número ATG-102/2010, el cual fue registrado bajo el número de expediente SUP-RAP-100/2010, el 
cual fue turnado a la ponencia del Magistrada Presidenta María del Carmen Alanís Figueroa para 
los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

XXIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de julio del año en curso, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos 
medios del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la 
cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur”, identificado 
con la clave CG221/2010. 
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XXIV. En sesión celebrada el veintiuno de julio del año en curso, los Magistrados Integrantes de la 
Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia 
en el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-100/2010, la cual 
concluye en los puntos resolutivos siguientes: 

“[…] 
RESUELVE: 

PRIMERO. Se revoca, en los aspectos combatidos en el presente recurso que 
han resultado fundados, la “Aprobación del Catálogo de Estaciones de Radio y 
Canales de Televisión del Comité de Radio y Televisión que participarán en la 
cobertura del proceso electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja 
California Sur, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales”. 
SEGUNDO. Se revoca cualquier determinación que, en vía de consecuencia, 
haya determinado el propio Comité responsable o cualquier otro órgano del 
Instituto Federal Electoral, respecto de los aspectos combatidos en el presente 
recurso que han resultado fundados sobre la Aprobación del Catálogo de 
Estaciones de Radio y Canales de Televisión del Comité de Radio y Televisión 
que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-dos mil once 
del Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”.  
TERCERO. Se ordena al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral que, de manera inmediata, emita un nuevo acuerdo en el que funde y 
motive sus determinaciones sobre el régimen de transmisiones a que deberán 
sujetarse las emisoras descritas en el antecedente 3 de la presente ejecutoria, 
contenidas en el Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión del 
Comité de Radio y Televisión que participarán en la cobertura del proceso 
electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar 
cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”.  
CUARTO. Se ordena a los demás órganos del Instituto Federal Electoral que 
hayan emitido actos a partir de la aprobación del Catálogo revocado que, una vez 
que el Comité de Radio y Televisión haya dado cumplimiento a lo ordenado en el 
punto anterior, lleven a cabo los actos que correspondan conforme a derecho.  
QUINTO. Tanto el Comité de Radio y Televisión como los órganos que 
correspondan del Instituto Federal Electoral deberán informar a esta Sala 
Superior del cumplimiento a la presente ejecutoria, dentro del plazo de 
veinticuatro horas, contadas partir de que hayan cumplido con lo ordenado en la 
presente sentencia.  
NOTIFIQUESE: personalmente al recurrente, en el domicilio señalado en autos; 
por oficio, con copia certificada de la sentencia, al Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral, así como al Consejo General de dicho Instituto, y, 
por estrados a los demás interesados. 
[…]” 

XXV. En la misma sesión a que se hace referencia en el Antecedente anterior, los Magistrados 
Integrantes de la Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación aprobó el contenido de la jurisprudencia que lleva por título “RADIO Y TELEVISION. 
LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN DIFUNDIR LOS MENSAJES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, CON INDEPENDENCIA 
DEL TIPO DE PROGRAMACION Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN”, identificada con el 
número 21/2010. 

XXVI. En su séptima sesión ordinaria celebrada el veintidós de julio del año en curso y en acatamiento a 
la sentencia que se describe en el Antecedente inmediato anterior, el Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el Catálogo de 
Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del proceso estatal 
electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-100-2010”, identificado con la clave ACRT/034/2010 y que concluye en los puntos 
resolutivos siguientes: 
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“[…] 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral estatal electoral 
dos mil diez-dos mil once en el Estado de Baja California Sur, anexo a este 
instrumento y del cual forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Los concesionarios y permisionarios que presten el servicio de 
radiodifusión (televisión y radio abierta) se encuentran obligados a transmitir los 
mensajes que el Instituto Federal Electoral ordene de conformidad con las pautas 
de transmisión aprobadas por los órganos competentes del citado Instituto.  

TERCERO. En caso de que se presente alguna situación de carácter técnico o 
legal que dé lugar a la modificación de los catálogos que por el presente Acuerdo 
se aprueban, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral 
procederá a realizar los ajustes correspondientes. 

CUARTO. De conformidad con lo señalado por el artículo 62, párrafo 6 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y con base en el 
Catálogo aprobado mediante el presente instrumento, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en el proceso electoral estatal electoral dos 
mil diez-dos mil once en el Estado de Baja California Sur. 

QUINTO. Notifíquese a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese a la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Baja California Sur; a la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y 
la Televisión (CIRT); a la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); y a la Red de Radiodifusoras y 
Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. (la RED), el calendario del 
proceso electoral estatal electoral dos mil diez-dos mil once en el Estado de Baja 
California Sur. 

SEPTIMO. Notifíquese a la Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sobre el acatamiento efectuado a la sentencia 
dictada el veintiuno de julio en el expediente SUP-RAP-100/2010, dentro de las 
veinticuatro horas contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo.  

[…]” 

XXVII. En sesión extraordinaria celebrada el veintidós de julio del año en curso, se sometió a la discusión 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral el “Proyecto de Acuerdo [….] por el que se 
ordena la publicación en distintos medios del Catálogo de estaciones de Radio y Canales de 
Televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Local 2010-2011 en el estado de 
Baja California Sur, en acatamiento de la sentencia dictada por la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-100/2010”. 

 Como consecuencia del análisis efectuado al proyecto de Acuerdo antes precisado; con el 
propósito de acatar el mandamiento establecido por la máxima autoridad jurisdiccional en materia 
electoral en la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-100/2010, y  

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2 y 106, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal 
Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y cuyas actividades se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 
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2. Que en términos de lo señalado los artículos 41, base III, Apartado A, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 105, párrafo 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, párrafo 1 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado 
a sus propios objetivos, a los de otras autoridades electorales y al ejercicio de los derechos que 
corresponden a los partidos políticos en la materia. 

3. Que como lo señala el primer párrafo del Apartado B de la Base III del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fines electorales de las entidades 
federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en 
radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

4. Que como lo señala el artículo 1, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional y reglamentan, entre otras, las normas constitucionales relativas a 
las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentran aquellas que les confieren 
acceso a la radio y televisión para el cumplimiento de sus propios fines. 

5. Que de acuerdo con el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales 
se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de 
acceso a la radio y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en 
dichos medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades 
electorales. 

6. Que en términos del párrafo 2 del mismo artículo, el Reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y 
no electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para 
cualquier persona física o moral. 

7. Que de acuerdo con el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral garantizará a los partidos políticos el uso de sus 
prerrogativas constitucionales en radio y televisión, y además establecerá las pautas para la 
asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir tanto durante los periodos 
que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos. 

8. Que tal y como lo señalan los artículos 41, base III, primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), y 49, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos tienen derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes. 

9. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular, accederán a la radio y a la televisión a través del tiempo que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y términos 
establecidos en dicho ordenamiento legal. 

10. Que de conformidad con lo señalado por los artículos 41, base III, apartado A, inciso g), segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 49, párrafo 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos, precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento pueden contratar o adquirir, por si o 
por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

11. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 68, párrafo 1 y 72, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 31, párrafo 1 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral y las 
autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos mensajes 
de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo de que el primero 
dispone en dichos medios. 
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12. Que los artículos 51, párrafo 1, incisos a) al f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 4, párrafo 1, incisos a) al f) del Reglamento de Acceso a Radio  
y Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto Federal Electoral ejercerá sus facultades 
en materia de radio y televisión, por medio de los órganos siguientes: (i) El Consejo General; (ii) La 
Junta General Ejecutiva; (iii) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; (iv) El 
Comité de Radio y Televisión; (v) La Comisión de Quejas y Denuncias, y (vi) Los Vocales 
Ejecutivos y Juntas Ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares. 

13. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales los órganos centrales del Instituto Federal Electoral 
son: (i) El Consejo General; (ii) La Presidencia del Consejo General; (iii) La Junta General 
Ejecutiva; (iv) La Secretaría Ejecutiva, y (v) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

14. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto. 

15. Que el artículo 117, párrafo 2 del Código de la materia dispone que el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral establecerá los procedimientos necesarios para asegurar la oportuna 
publicación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que apruebe este Consejo General. 

16. Que de conformidad con los artículos 76, párrafo 1, inciso a) y 118, párrafo 1, incisos a), i), l) y z) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 6, párrafo 1, incisos a) 
y g) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: (i) Aprobar y expedir los 
reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del 
Instituto Federal Electoral; (ii) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos 
se actúe con apego al código comicial Federal, así como a lo dispuesto en los reglamentos que 
para tal efecto expida; (iii) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades 
como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y 
al ejercicio del derecho de los partido políticos nacionales, de conformidad con lo establecido en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, otras leyes aplicables y el 
Reglamento de la materia; (iv) Atraer a su competencia los asuntos que en materia de acceso a la 
radio y a la televisión y por su importancia, así lo requieran y (v) Dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en el código comicial 
Federal. 

17. Que de conformidad con lo señalado por los artículos 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 4, incisos a), c), e), h), j) y k) del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, corresponde al Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral, entre otras, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
(i) Conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a programas mensuales  
y mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; (ii) Conocer y aprobar los demás asuntos que en la materia conciernan en forma 
directa a los partidos políticos; (iii) Ordenar al titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos la realización de las notificaciones de las pautas respectivas a los concesionarios 
y permisionarios, e (iv) Interpretar, en el ejercicio de sus atribuciones, el código comicial Federal y 
el reglamento de la materia, respecto de asuntos que conciernan en forma directa a los partidos 
políticos. 

18. Que los artículos 76, párrafo 2, inciso c); 129, párrafo 1, incisos g) , h) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral establecen que en materia de radio y televisión, corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral ejercer, 
entre otras, las atribuciones siguientes: (i) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las 
pautas para la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos en la radio y la 
televisión, conforme a lo establecido en el código comicial Federal y al reglamento de la materia; 
(ii) Establecer los mecanismos necesarios para el envío de materiales y las respectivas pautas, a 
los concesionarios y permisionarios de radio y televisión; (iii) Verificar, con el auxilio de las Juntas 
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Locales y Distritales Ejecutivas, el cumplimiento de las pautas de transmisión correspondientes, así 
como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que se difunda por radio y por 
televisión; (iv) Dar vista al Secretario del Consejo General respecto de los incumplimientos por 
parte de los concesionarios y permisionarios para que se inicien los procedimientos sancionatorios 
por incumplimiento de las disposiciones en materia de radio y televisión, y (v) Cumplir con los 
mandatos ordenados por el Comité de Radio y Televisión y la Junta General Ejecutiva. 

19. Que en términos de los artículos 136, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 6, párrafo 5, incisos b) del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral en las 
entidades federativas ejercen, en materia de radio y televisión, las siguientes atribuciones:  
(i) Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, dentro de su ámbito 
de competencia, en la verificación del cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la entidad federativa 
correspondiente; (ii) Notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por el Comité de Radio 
y Televisión y/o la Junta General Ejecutiva, según fuere el caso, a los concesionarios y 
permisionarios en la entidad federativa que corresponda, y (iii) Fungir como autoridades auxiliares, 
tanto del Comité de Radio y Televisión como de la Junta General Ejecutiva y demás órganos 
competentes del Instituto, para los actos y diligencias que le sean instruidos. 

20. Que el artículo 6, párrafo 6 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
confiere a las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral, entre otras, las siguientes 
atribuciones: (i) Coadyuvar con la Junta Local Ejecutiva de su entidad, en la verificación del 
cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o 
canales tengan cobertura en la región geográfica correspondiente; (ii) Notificar y entregar, en 
auxilio de la Junta y de la Dirección Ejecutiva, a los Concesionarios y Permisionarios que les sean 
instruidos por la Junta Local, las pautas ordenadas por el Comité y la Junta, así como los 
materiales entregados por el Instituto, y (iii) Fungir como autoridades auxiliares, tanto del Comité 
de Radio y Televisión como de la Junta General Ejecutiva y demás órgano competentes del 
Instituto, para los actos y diligencias que le sean instruidos por las Juntas Locales Ejecutivas. 

21. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 62, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, párrafo 1, inciso c), fracción III del Reglamento  
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, por cobertura de los canales de televisión y 
estaciones de radio debe entenderse toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea 
escuchada o vista. 

22. Que los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
6, párrafo 4, inciso d) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
establecen que el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, con la coadyuvancia 
de las autoridades federales en la materia elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las 
estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo, debiendo incorporar la 
información relativa a la población total comprendida por la cobertura correspondiente en cada 
entidad. 

23. Que en términos de lo señalado por el artículo 49, párrafo 7 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, los mapas de cobertura serán entendidos como meros referentes 
de la cobertura de cada uno de los concesionarios y permisionarios en materia de radio y televisión 
y serán utilizados exclusivamente para identificar los concesionarios y permisionarios que originan 
su señal en una entidad federativa determinada. 

24. Que los artículos 64, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
26, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral establecen que 
en los en los comicios locales no coincidentes con el federal, el Instituto administrará cuarenta y 
ocho minutos diarios en cada estación de radio y cada canal de televisión cuya señal se origine en 
la entidad que celebre el proceso electoral local, a partir del inicio de la precampaña y hasta el 
término de la jornada electoral. 

25. Que conforme a lo indicado en los artículos 26, párrafo 2 y 36, párrafo 7 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, en caso de que las emisoras que transmitan 
desde una entidad federativa en proceso electoral local no tengan cobertura en determinada región 
de la misma, o que el número de emisoras sea insuficiente para cumplir con los fines de 
efectividad en la cobertura, se podrá utilizar, para cubrir las precampañas y campañas del proceso 
electoral local, la señal que emitan concesionarios y permisionarios de otra entidad federativa cuya 
señal llegue a dicha zona. El mismo principio será aplicable en poblaciones que conforman zonas 
conurbadas en dos o más entidades federativas. En esta última hipótesis se tomarán como base 
los mapas de cobertura elaborados por el propio Instituto Federal Electoral. 
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26. Que el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión con cobertura en la entidad 
federativa de que se trate, deberá ser aprobado, cuando menos, treinta días antes del inicio de la 
etapa de precampañas del procesos electoral local. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 48, párrafo 1 del reglamento de la materia. 

27. Que como lo señala el artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de 
estaciones se conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad 
federativa que se encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas 
geográficas que definan los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de 
concesionarios y permisionarios de otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el 
territorio de la entidad en donde se celebrarán los comicios. 

28. Que el artículo 48, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
puntualiza que el Catálogo especificará el nombre y frecuencia de las estaciones de radio de 
amplitud modulada que estén autorizadas a transmitir su programación y comercialización en la 
banda de frecuencia modulada, así como el carácter mixto o total de las transmisiones de aquellas 
que tengan el carácter de afiliadas, según corresponda. 

29. Que el párrafo 5 del artículo 48 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral indica que la aprobación y difusión del Catálogo de estaciones de radio y televisión, podrá 
traer consigo el cambio de régimen de transmisión para el concesionario y el permisionario que 
esté incluido en el listado, quedando por este solo hecho obligados a transmitir exclusivamente la 
propaganda electoral que le ordene el Instituto Federal Electoral. Lo anterior será aplicable tanto a 
los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emitan sus señales desde el territorio 
de la entidad federativa con proceso electoral local, como a aquellos que deban transmitir la pauta 
de proceso electoral local debido a la insuficiencia en la cobertura de las señales de los primeros. 

30. Que con base a las disposiciones legales precisadas, el Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral, en su sesión ordinaria celebrada el veintiocho de junio del año en curso, conoció 
y aprobó el Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la 
cobertura del proceso electoral local dos mil diez-dos mil once en el Estado de Baja California Sur, 
en términos del artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

31. Que la aprobación del citado Catálogo fue revocada por los Magistrados Integrantes de la 
Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante  
la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-100/2010, la cual en su Considerando Quinto señala de manera específica las razones 
que sustentaron tal determinación de la forma siguiente: 

“[…] 

No obstante lo anterior, el agravio identificado con el numeral 3 resulta fundado y 
suficiente para revocar la aprobación del catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral que 
se llevará a cabo en el estado de Baja California Sur durante los años dos mil 
diez - dos mil once, que llevó a cabo el Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral. 

Lo anterior, en virtud de que en las constancias de autos no se aprecia que el 
Comité de Radio y Televisión haya fundado y motivado su determinación de 
considerar a diversos canales de televisión que transmiten desde el territorio de 
Baja California Sur como emisoras sin capacidad para “bloquear” la señal de 
origen, ni las razones y fundamentos para eximirlas de su obligación de sujetarse 
a una pauta conforme al régimen de transmisiones propio de un proceso electoral 
local. 

[…]” 

32. Que los efectos inherentes a la ejecutoria referida, se encuentran explicitados en parte in fine de su 
Considerando Quinto de la forma siguiente: 

“[…] 

En virtud de lo anterior, procede precisar los efectos de lo determinado en la 
presente ejecutoria: 
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Efectos:  
1. Se revoca en la parte combatida la “Aprobación del Catalogo de Estaciones 
de Radio y Canales de Televisión del Comité de Radio y Televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-dos mil once del 
Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”.  
2. Se revoca cualquier determinación que, en vía de consecuencia, haya 
determinado el propio Comité responsable o cualquier otro órgano del 
Instituto Federal Electoral, respecto de los aspectos combatidos de la 
Aprobación del Catalogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión del 
Comité de Radio y Televisión que participarán en la cobertura del proceso 
electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar 
cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
3. Se ordena al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral que, 
de manera inmediata, emita un nuevo acuerdo en el que funde y motive sus 
determinaciones sobre el régimen de transmisiones a que deberán sujetarse las 
emisoras descritas en el antecedente 3 de la presente ejecutoria, contenidas en 
el Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión del Comité de Radio 
y Televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-
dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al artículo 
62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”.  
4. Se ordena a los demás órganos del Instituto Federal Electoral que hayan 
emitido actos a partir de la aprobación del catálogo revocado que, una vez que el 
Comité de Radio y Televisión haya dado cumplimiento a lo ordenado en el punto 
anterior, lleven a cabo los actos que correspondan conforme a derecho.  
5. Tanto el Comité de Radio y Televisión como los órganos que correspondan del 
Instituto Federal Electoral deberán informar a esta Sala Superior del 
cumplimiento a la presente ejecutoria, dentro del plazo de veinticuatro horas, 
contadas partir de que hayan cumplido con lo ordenado en la presente sentencia. 
[Enfasis añadido]” 

33. Que con el propósito de acatar el mandamiento judicial establecido en la ejecutoria en comento, en 
su séptima sesión ordinaria celebrada el veintidós de julio del año en curso, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el Catálogo 
de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del proceso 
estatal electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-100-2010”, identificado con la clave ACRT/034/2010, el cual en sus Considerandos 37 a 
41 señala lo siguiente: 

“[…] 
37. Que derivado de lo señalado en los considerandos anteriores, y de 

conformidad con los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 48 del Reglamento de Acceso 
a Radio y Televisión en Materia Electoral, el catálogo de emisoras de radio 
y televisión deberá incluir a cada estación y canal obligado a dar cobertura 
a una elección determinada. En este sentido, y como se mencionó con 
anterioridad, cada estación de radio y canal de televisión que originan su 
señal desde un territorio en elección se encuentran obligados a transmitir, 
desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral, los 
promocionales ordenados por el Instituto Federal Electoral. 

38.  Que no obstante lo anterior, esta autoridad estima que las emisoras 
identificadas a través de las comunicaciones que se describen en los 
Antecedentes señalados con los números V y XII del apartado respectivo 
del presente instrumento, se encuentran materialmente imposibilitadas 
para transmitir los promocionales concernientes al proceso electoral estatal 
electoral dos mil diez-dos mil once en el Estado de Baja California Sur, toda 
vez que en este momento no cuentan con la infraestructura técnica que le 
permita realizar transmisiones de carácter local.  
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Para arribar a la conclusión antes expuesta, este Comité revisó los 
elementos siguientes: 
a) Las manifestaciones efectuadas por los Representantes Legales de 

las empresas concesionarias de las emisoras precisadas y cuyo 
contenido se encuentra descrito en los Antecedentes V y XII del 
presente instrumento, y 

b) Las constancias que obran en poder de la Dirección de Verificación y 
Monitoreo de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral, de las cuales se desprende 
que las emisoras precisadas no efectúan transmisiones de 
programación local. 

En ese sentido, la presunción simple que genera en esta autoridad las 
manifestaciones efectuadas por los Representantes Legales de las 
empresas concesionarias de las emisoras en cuestión se ve robustecida y 
perfeccionada a través de las constancias públicas que obran en poder de 
la Secretaría Técnica de este Comité, toda vez que las mismas resultan 
coincidentes y suficientes para demostrar que las emisoras a las que se 
hace referencia no trasmiten programación de contenido local y por lo 
tanto, se encuentran materialmente imposibilitadas para realizar la 
transmisión de los promocionales relativos al proceso electoral estatal 
electoral dos mil diez-dos mil once en el Estado de Baja California Sur. 
Cabe señalar, que los Catálogos que este Comité aprobó en sus sesiones 
celebradas los días quince de diciembre de dos mil ocho y veintitrés de 
marzo de dos mil nueve ⎯descritos en los Antecedentes VI y VII del 
presente instrumento⎯ se incluyó a dichas emisoras con las 
características de transmisión descritas y por lo tanto, no existe evidencia 
objetiva alguna que permita presuponer que las características de sus 
transmisiones han variado de forma alguna. 

39. Que los Magistrados Integrantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el Considerando Quinto de la 
sentencia dictada en el expediente identificado con el número 
SUP-RAP-100/2010, señaló lo siguiente: 

“[….] 
A partir del estudio que precede, esta Sala Superior concluye 
que la conformación del catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión que se encuentren obligados a transmitir 
bajo el régimen propio de un proceso electoral determinado 
constituye un acto complejo conformado por dos actos 
independientes e indispensables para dotarlo de 
obligatoriedad: por una parte, la elaboración y aprobación del 
Catálogo respectivo por parte del Comité de Radio y Televisión; 
y por otra, la orden de difusión que emita el Consejo General. 
[…]” 

De lo anterior, se desprende que la conformación del catálogo de 
estaciones de radio y televisión de canales de televisión que se encuentren 
obligados a transmitir se conforma no por todos los que estén en un 
territorio que tenga elección, sino los obligados a transmitir bajo el régimen 
propio de un proceso electoral determinado. 
De lo anterior, se desprende que esta autoridad debe determinar que 
emisoras se encuentran obligadas a transmitir y cuáles no por estar 
amparadas en una excluyente de responsabilidad. 

40. Que el artículo 350, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales establece que: “[…] serán consideradas como 
infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de 
radio y televisión […] el incumplimiento sin cauda justificada de su 
obligación de transmitir los mensajes y programas de los partidos políticos 
y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el 
Instituto.”  
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 En este sentido, la ley establece una eximente de responsabilidad para los 
concesionarios y permisionarios derivada de una causa justificada. En este 
caso, la causa justificada se actualiza en el hecho de que las emisoras que 
se señalan en los Antecedentes señalados con los números V y XII del 
presente instrumento no cuentan, por el momento, con capacidad técnica 
para transmitir programación local; circunstancia excepcional que quedó 
demostrado, en este caso, a partir de las diligencias técnicas efectuadas 
por la Secretaria Técnica del Comité con base en lo manifestado por los 
concesionarios.  

41. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 62, párrafos 4 y 5, 62; 
64 y 76, párrafos 1, 2, 3 y 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 6, párrafo 4, inciso d); 48 y 49 del 
Reglamento de Radio y Televisión, se aprueba que las estaciones de radio 
y televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil 
diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur serán las señaladas en 
el catálogo como aquellas que sí bloquean. 

 De lo dispuesto en las normas jurídicas que sirven de fundamento al 
presente Acuerdo se desprende que el Comité de Radio y Televisión es el 
órgano del Instituto que cuenta con las atribuciones e insumos necesarios 
para elaborar el catálogo o listado de concesionarios y permisionarios de 
una misma entidad federativa que se encuentren obligados a transmitir 
propaganda electoral. Es decir, corresponde a este órgano deliberar, con 
sustento en los artículos antes mencionados, qué concesionarios o 
permisionarios tendrán o no la obligación de transmitir propaganda electoral 
durante el proceso electoral independientemente de la entidad desde 
donde transmitan. 

En ese sentido, corresponde precisar que los concesionarios o 
permisionarios que se encuentran obligados a transmitir la propaganda 
electoral correspondiente al proceso electoral local del Estado de Baja 
California Sur, son aquellos que hacen transmisiones con contenido local, 
ya sea porque producen en las instalaciones desde donde se emite la 
señal, o bien porque cuentan con capacidad para bloquear la transmisión 
que proviene de otra distinta ubicada en cualquier otra entidad federativa. 
En este último caso, la medida se adopta en virtud de que estos 
concesionarios o permisionarios cuentan con el recurso humano y el equipo 
técnico que les permite, una vez recibida la señal que proviene de otra 
emisora distinta, modificar el contenido de la transmisión original a efecto 
de introducir los promocionales respectivos. 

Lo anterior es congruente con lo sostenido en la exposición de motivos y en 
los dictámenes emitidos por los legisladores al aprobar la reforma 
constitucional y legal que modificó el modelo de comunicación política y 
electoral en 2007-2008, a saber: 

Exposición de motivos 

"La reforma tampoco atenta contra los concesionarios de 
radio y televisión. No les impone una sola obligación más 
que no esté ya contemplada en las leyes respecto del 
tiempo que deben poner a disposición del Estado como 
contraprestación por el uso de un bien de dominio público, 
propiedad de la nación. Lo que propone esta reforma es un 
cambio en el uso de ese tiempo de que ya dispone el Estado, 
para destinarlo integralmente, cada tres años, durante las 
campañas electorales, es decir durante dos meses en un caso, 
y durante tres meses en otro, a los fines de los procesos 
comiciales, tanto para los fines directos de las autoridades 
electorales como de los derechos que la Constitución otorgaría 
a los partidos políticos.”  
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Dictamen de la Cámara de Diputados 

“Las obligaciones constitucionales que derivan de esta reforma, 
tienen como propósito dejar asentado de manera clara la forma 
en que las estaciones de radio y televisión, permisionarias y 
concesionarias, deben cumplir con la transmisión de los 
tiempos que le ordene el Instituto Federal Electoral, para lo cual 
se hace necesaria (sic.) tener presente que dichas estaciones 
de radio y televisión que operen retransmitiendo 
programación de una estación de radio o televisión 
ubicada en otra ciudad o región, deberán incluir la 
propaganda que entregue el Instituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
la estación ubicada en el lugar en donde se origine la 
programación, lo cual contribuirá a que el Instituto lleve a cabo 
de una manera más eficiente la distribución de los materiales y, 
a su vez, el monitoreo que tenga que realizar en sus nuevas 
tareas otorgadas.” 

Estos enunciados ponen de manifiesto, de manera inobjetable, que la 
reforma de 2007 no impuso obligaciones adicionales a los concesionarios, 
como sería instalar equipo de bloqueo para transmitir promocionales de 
partidos políticos a nivel local. Asimismo, es claro que los concesionarios 
que operen retransmitiendo programación de una señal de origen, cumplen 
con su obligación constitucional y legal de trasmitir tiempos oficiales, 
incluyendo los que administra el Instituto Federal Electoral, al retransmitir la 
señal de origen. En otras palabras, las estaciones retransmisoras están 
exentas de recibir pautas de la autoridad electoral para procesos 
electorales locales, como acontece en la especie desde que inició este 
modelo de comunicación electoral.  

Ahora bien, para obtener certeza respecto a cuáles son aquellas emisoras 
que efectivamente cuentan con la capacidad de bloqueo a que hemos 
hecho referencia, esta autoridad llevó a cabo un comparativo de las 
señales transmitidas por las estaciones que informaron ser NO 
bloqueadoras con las señales de origen, para determinar en qué casos 
ambas señales diferían, siendo esto un modo de identificar a las estaciones 
repetidoras que no tienen ninguna posibilidad de bloquear. A mayor 
abundamiento, esta autoridad, a efecto de tener por plenamente acreditado 
lo anterior, también verificó que estos concesionario o permisionarios NO 
transmiten contenidos locales en el Estado de Baja California Sur, ya sea 
en la programación habitual o en los segmentos publicitarios. 

[…]” 

34. Que los argumentos contenidos en los Considerandos expresados por el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral, se pueden resumir de la forma siguiente: 

a. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 48 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, cada estación de radio y canal de televisión que originan su 
señal desde un territorio en elección se encuentran obligados a transmitir, desde el inicio de la 
precampaña y hasta el día de la jornada electoral, los promocionales ordenados por el Instituto 
Federal Electoral. 

b. Sin embargo, dicho órgano colegiado determinó que las emisoras que transmiten la 
programación de una red nacional y que actualmente no cuentan con la infraestructura 
necesaria para difundir contenidos de carácter local, están eximidas de la obligación de 
transmitir los promocionales de los partidos políticos y de las autoridades electorales del 
proceso electoral de que se trate, pues la reforma electoral de 2007 y 2008 no impuso una 
sola obligación más que no esté ya contemplada en las leyes respecto del tiempo que deben 
poner a disposición del Estado, como se menciona en el Dictamen emitido por la Cámara  
de Diputados. 
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c. En dicha situación se encuentran las emisoras a que se hace referencia en los Antecedentes 
señalados con los números V y XII del presente instrumento y que por lo tanto deben ser 
excluidas del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la 
cobertura del Proceso Estatal Electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California 
Sur. 

35. Que como se señaló en líneas superiores, el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales impone a este Consejo General la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
guíen todas las actividades del Instituto Federal Electoral. Asimismo, el artículo 118, párrafo 1, 
inciso l) del citado ordenamiento legal establece que es atribución de este órgano superior de 
dirección vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única 
en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a fines 
comiciales. 

36. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación la jurisprudencia del Tribunal Electoral será obligatoria en todos los casos para las 
Salas y el Instituto Federal Electoral. En ese sentido, las interpretaciones legales que establece la 
máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, a través de la jurisprudencia que establece, 
forma parte del marco jurídico electoral cuya aplicación y cumplimiento debe vigilar este Consejo 
General en términos de las disposiciones señaladas en los artículos 109, párrafo 1 y 118, párrafo 
1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

37. Que como se señaló en el Antecedente XXV del presente instrumento, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sustentó la jurisprudencia identificada con el 
número 21/2010, misma que a la letra establece lo siguiente: 

Partido del Trabajo 

Vs. 

Consejo General del Instituto Federal 
Electoral  

 

Jurisprudencia 21/2010 

 

RADIO Y TELEVISION. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN 
DIFUNDIR LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
PROGRAMACION Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base III, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), 
49, párrafo 1 y 55, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 1, 15, 
16 y 17 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, 
se advierte que cada estación de radio y canal de televisión tiene la obligación de 
transmitir los mensajes de las autoridades electorales y de los partidos políticos 
en el tiempo del Estado, que administra el Instituto Federal Electoral. En este 
contexto, es válido concluir que los concesionarios y permisionarios de 
estaciones de radio y canales de televisión, están constreñidos a difundir los 
mensajes precisados en las pautas aprobadas por el Instituto Federal 
Electoral, con independencia del tipo de programación y la forma en que la 
transmitan, en tanto que el orden normativo no establece alguna causa de 
exclusión o excepción.  

Recurso de apelación. SUP-RAP-107/2009.—Actor: Partido del Trabajo.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—3 de 
junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-24/2010.—Actora: Televisión Azteca, S. A de C. 
V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 
de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretarios: Andrés Carlos Vázquez Murillo y Enrique Figueroa 
Avila. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-25/2010.—Actora: Televisión Azteca, S. A de C. 
V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 
de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. 

[Enfasis añadido]. 

La citada jurisprudencia, robustece y complementa el contenido de la tesis relevante establecida por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número XXIII/2009, 
misma que se trascribe para mayor referencia: 

Partido del Trabajo 

Vs. 

Consejo General del Instituto Federal 
Electoral 

 

Tesis XXIII/2009 

 

RADIO Y TELEVISION. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE DE 
ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE SU OBLIGACION DE TRANSMITIR LOS MENSAJES 
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y DE LOS PARTIDOS POLITICOS.—
De la interpretación sistemática de los artículos 41, base III, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), 
49, párrafo 1 y 55, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la Ley Federal de Radio y Televisión; así 
como 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en 
Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión, se colige la obligación dirigida a todos los concesionarios y 
permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, de transmitir los 
mensajes de las autoridades electorales y los partidos políticos. En ese sentido, 
es factible sostener que si bien el Instituto Federal Electoral está en aptitud 
de establecer, vía facultad reglamentaria, las modalidades de transmisión a 
ponderar, lo cierto es que se encuentra imposibilitado jurídicamente para 
regular criterios para dejar de difundir tales mensajes. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-107/2009.—Actor: Partido del Trabajo.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—3 de 
junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de julio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

[Enfasis añadido]. 

38. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es consistente en 
establecer, tanto la jurisprudencia precisada, como la tesis relevante que se transcribe, las 
premisas normativas que regulan el régimen de transmisiones a que deberán sujetarse las 
emisoras de radio y televisión para la transmisión de los promocionales de los partidos políticos y 
de las autoridades electorales en el tiempo del Estado que administra el Instituto Federal Electoral, 
dichas precisas son las siguientes: 

a. Cada concesionario o permisionario de radio y televisión tiene la obligación de transmitir los 
mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales en el tiempo del Estado 
destinado a fines comiciales. 
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b. Que dicha obligación debe ser cumplida por las emisoras de radio y televisión con 
independencia del tipo programación y la forma en la que la transmiten. 

c. Que las estaciones de radio y los canales de televisión deben difundir dichos mensajes de 
conformidad con las pautas aprobadas para tal efecto por el Instituto Federal Electoral. 

Por otra parte, las interpretaciones jurisprudenciales que se analizan identifican algunas de las 
premisas básicas que regulan el régimen jurídico que debe observar los órganos del Instituto 
Federal Electoral para la administración del tiempo del Estado en radio y televisión destinado al 
cumplimiento de sus propios fines y de otras autoridades electorales, así como al ejercicio del 
derecho que asiste a los partidos políticos en la materia. Dichas premisas son las siguientes: 

a. El Instituto Federal Electoral se encuentra legalmente facultado para establecer, vía 
reglamentaria, las modalidades de transmisión aplicables las emisoras de radio y televisión 
para la difusión de los promocionales de los partidos políticos y de las autoridades electorales. 

b. Sin embargo, las atribuciones que ejerce el Instituto Federal Electoral en la materia, no le 
facultan para reglamentar criterios que permitan eximir a las estaciones de radio y los canales 
de televisión de difundir tales mensajes. 

A partir de las premisas establecidas en las interpretaciones jurisprudenciales analizadas, esta 
autoridad colige que al estar obligadas todas las emisoras de radio y televisión a transmitir los 
mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales en el tiempo del Estado 
destinado a fines comiciales, deben ser incorporadas al Catálogo de Estaciones de Radio y 
Televisión de la entidad federativa en la que tengan cobertura, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 48, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, a 
efecto de que transmitan las pautas que al efecto le notifique esta autoridad electoral. 

Dicha inclusión, de conformidad con lo que disponen los artículos 64, párrafo 1 y 66, párrafo 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone la obligación a este Instituto 
de aprobar y notificar a dichas emisoras una pauta específica para la transmisión de los 
promocionales de los partidos políticos y de las autoridades electorales durante los procesos 
electorales locales que se realicen en la entidad federativa de que se trate y, consecuentemente, la 
obligación a dichas emisoras de transmitir tales mensajes de conformidad con dichas pautas. 

39. Que del análisis de los argumentos expresados por el Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral en el Acuerdo identificado con la clave ACRT/034/2010, mismos que se 
describen en los Considerandos 33 y 34 del presente instrumento, a la luz de las interpretaciones 
jurisprudenciales sustentadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, tanto en la jurisprudencia identificada con el número 21/2010, como en la tesis 
relevante número XXIII, permite a este Consejo General arribar a la conclusión que existe la 
necesidad de ejercer la facultad de atracción que le confiere el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales con la finalidad de aprobar un nuevo 
Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del 
proceso estatal electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, cuya 
integración se ajuste a las premisas y razonamientos expresados en el considerando anterior. 

40. Que en relación con la facultad de atracción que puede ejercer el Consejo General en la materia, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en sus sentencia dictada 
en el expediente identificado con la clave SUP-RAP-100/2010, lo siguiente: 

“[…] 

A partir del estudio que precede, esta Sala Superior concluye que la 
conformación del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que se 
encuentren obligados a transmitir bajo el régimen propio de un proceso electoral 
determinado constituye un acto complejo conformado por dos actos 
independientes e indispensables para dotarlo de obligatoriedad: por una parte, la 
elaboración y aprobación del Catálogo respectivo por parte del Comité de Radio y 
Televisión; y por otra, la orden de difusión que emita el Consejo General. 

Es importante precisar que lo anterior no implica limitante alguna para que el 
Consejo General ejerza la atribución extraordinaria que le otorgan los artículos 
76, párrafo 1, inciso a) del Código electoral federal, y 6, párrafo 1, inciso g) del 
Reglamento de la materia, consistente en atraer a su competencia los asuntos 
que en materia de acceso a la radio y a la televisión que, por su importancia, así 
lo requieran. 

[…]” 
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Lo anterior, lleva a esta autoridad a la convicción de que existen una vía ordinaria para la 
aprobación y difusión del Catálogo, es decir, aquella que se encuentra establecida en el artículo 
62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y una vía 
extraordinaria a partir de la faculta de atracción que señala el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece textualmente lo siguiente: 

“Artículo 76 

1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la materia, se 
constituye el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, 
conforme a lo siguiente: 

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión 
correspondientes a programas y mensajes de los partidos políticos, formuladas 
por la Dirección Ejecutiva competente, así como los demás asuntos que en la 
materia conciernan en forma directa a los propios partidos. El Consejo General 
podrá atraer a su competencia los asuntos en esta materia que por su 
importancia así lo requieran; y 

[…]” 

Del contenido del precepto precisado se desprende que el Consejo General puede ejercer su 
facultad de atracción a partir de las siguientes premisas: 

a. Que la importancia del asunto así lo requiera. 

b. Funde y motive la importancia de caso en cuestión. 

En el caso en estudio, dicha importancia resulta evidente en virtud del inminente inicio del proceso 
electoral local en el estado de Baja California Sur, dado que los tiempos reglamentarios no 
permitirían otorgar al Comité de Radio y Televisión del Instituto, la oportunidad de ejercer sus 
facultades en la materia y realizar los actos posteriores para asegurar el debido acceso de los 
partidos políticos y autoridades a los tiempos del estado que les corresponden en radio y 
televisión. 

41. Que, en ese sentido, este Consejo General aprueba el Catálogo respectivo, incluyendo a las 
emisoras que originalmente fueron excluidas de la obligación de transmitir los promocionales de 
los partidos políticos y autoridades electorales, en la versión aprobada por el Comité de Radio  
y Televisión. 

 Ahora bien, toda vez que dichas emisoras informaron en su oportunidad que no cuentan con la 
capacidad técnica que les permita insertar programación en la señal retransmitida, este Consejo 
General les otorga un plazo razonable que se considera no debe exceder al día del inicio de las 
campañas electorales en el estado de Baja California Sur, es decir, al día dieciséis de noviembre 
del año en curso, a efecto de que cuenten con los elementos técnicos que les permitan difundir los 
promocionales pautados para la etapa de campañas del proceso local de Baja California Sur, para 
dar cumplimiento a las obligaciones constitucionales y legales inherentes a los títulos de concesión 
con que operan.  

 A cada concesión le corresponde, por sí, gozar de los derechos y cumplir con las obligaciones que 
el marco normativo le impone, como lo es la transmisión de los tiempos del Estado en materia 
electoral, sin que el Instituto Federal Electoral cuente con atribuciones para eximir o exceptuar a 
concesionarios o permisionarios de su obligación de transmitir los promocionales de los partidos 
políticos y autoridades electorales.  

 Por lo anterior, se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que 
elabore las pautas correspondientes a dichas emisoras y realice lo necesario para que sean 
notificadas en los plazos reglamentarios para asegurar las transmisiones en el periodo antes 
indicado. 

42. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 48, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, en todas las emisoras que estén incluidas en el Catálogo que por el presente 
Acuerdo se aprueba únicamente podrá transmitirse propaganda gubernamental con las 
restricciones contenidas en la Constitución Federal. Lo señalado en el presente considerando será 
aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
(televisión restringida) de conformidad con lo indicado en el artículos 53 en relación con el 7, 
párrafo 5 del reglamento de mérito. 
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43. Que para efectos de lo señalado en el considerando anterior, el Instituto Federal Electoral hará del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación; Secretaría de Gobierno del Estado de Baja California Sur; de la Cámara Nacional  
de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); de la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); y de la Red de Radiodifusoras y Televisoras 
Educativas y Culturales de México, A.C. (la RED), el calendario del proceso electoral estatal 
electoral dos mil diez-dos mil once en el Estado de Baja California Sur. 

44. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral y el punto de acuerdo segundo del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio 
y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y 
autoridades electorales, identificado con el número CG420/2009, las emisoras que transmitan 
menos de dieciocho horas deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos con la finalidad de que ésta lo comunique al Comité. En estos 
casos, el Comité determinará lo conducente. Asimismo, será aplicable al proceso electoral estatal 
electoral dos mil diez-dos mil once en el Estado de Baja California Sur, en lo conducente, el citado 
Acuerdo CG420/2009 y el CG677/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
por el que se aprueban los lineamientos para la reprogramación y la reposición de los 
promocionales y programas de los partidos políticos y autoridades electorales en emisoras de radio 
y televisión”. 

45. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan la 
transmisión de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las 
pautas que se aprobarán por los órganos competentes del Instituto, deberán hacerlo del 
conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual llevará a cabo 
las consultas necesarias con los integrantes del Comité para resolver lo conducente en términos 
de información o ajustes que procedan. Lo mismo procederá en caso de que la autoridad 
competente otorgue nuevas concesiones o transfiera, modifique o extinga las obligaciones 
contenidas en los títulos de concesión existentes. 

46. Que toda vez que a la fecha se encuentra pendiente de resolver la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita bajo el número de expediente 00007/2010-00 ante el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en caso de existir alguna modificación al marco jurídico electoral del Estado 
de Baja California Sur, el Comité de Radio y Televisión del Instituto realizará las modificaciones 
necesarias al presente Acuerdo, a fin de observar las adecuaciones que al efecto establezca el 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 
36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, inciso a); 49, párrafos 1, 2, 5 y 6; 51, párrafo 1, inciso d); 62, párrafos 4 y 
5; 64, párrafo 1 y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 
párrafos 1 y 2; 4, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 4, incisos d); 7,párrafo 5; 26, párrafo 1; 37, párrafo 7; 48; 49 y 
53 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 

cobertura del proceso electoral estatal electoral dos mil diez-dos mil once en el Estado de Baja California Sur, 
anexo a este instrumento y del cual forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Los concesionarios y permisionarios que presten el servicio de radiodifusión (televisión y radio 
abierta) se encuentran obligados a transmitir los mensajes que el Instituto Federal Electoral ordene de 
conformidad con las pautas de transmisión aprobadas por los órganos competentes del citado Instituto.  

TERCERO. Por lo que hace a las emisoras que se enlistan a continuación: 
Ubicación Siglas Canal Cadena Razón Social 

La Paz XHLPT-TV 2 2 Televimex, S.A. de C.V. 
La Paz XHLPB-TV 4 5 Radiotelevisora de México Norte, 

S.A. de C.V. 
San José del Cabo XHSJT-TV 2 2 Televimex, S.A. de C.V. 

Cd. Constitución XHCBC-TV 11 (-) 2 Televimex, S.A. de C.V. 
Guerrero Negro XHGWT-TV 2 2 Televimex, S.A. de C.V. 
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Ubicación Siglas Canal Cadena Razón Social 

Bahía Asunción XHBAB-TV 12 13 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

Bahía Tortugas XHBTB-TV 12 13 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

Guerrero Negro XHGNB-TV 8 7 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

San Ignacio XHSIB-TV 11 13 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

San Isidro XHSIS-TV 13 13 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

Santa Rosalía XHSRB-TV 10 7 Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

 

Se les otorga un plazo que no debe exceder al día del inicio de las campañas electorales en el estado de 
Baja California Sur, es decir, al día dieciséis de noviembre del año en curso, a efecto de que cuenten con los 
elementos técnicos que les permitan transmitir los promocionales pautados para la etapa de campañas del 
proceso local de Baja California Sur. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que elabore las 
pautas correspondientes a dichas emisoras y realice lo necesario para que sean notificadas en los plazos 
reglamentarios para asegurar las transmisiones en el periodo antes indicado. 

QUINTO. En caso de que se presente alguna situación de carácter técnico o legal que dé lugar a la 
modificación de los catálogos que por el presente Acuerdo se aprueban, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral procederá a realizar los ajustes correspondientes. 

SEXTO. De conformidad con lo señalado por el artículo 62, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y con base en el Catálogo aprobado mediante el presente instrumento, este 
Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en el proceso electoral estatal electoral dos mil diez-dos mil once en el 
Estado de Baja California Sur. 

SEPTIMO. Notifíquese personalmente el contenido del presente Acuerdo a las empresas Televimex, S.A. 
de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. y Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

OCTAVO. Notifíquese a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para los efectos legales a que haya lugar. 

NOVENO. Notifíquese a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación; a la Secretaría de Gobierno del Estado de Baja California Sur; a la Cámara Nacional de la 
Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); a la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por 
Cable (CANITEC); y a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. 
(la RED), el calendario del proceso electoral estatal electoral dos mil diez-dos mil once en el Estado de Baja 
California Sur. 

DECIMO. Notifíquese a la Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sobre el acatamiento efectuado a la sentencia dictada el veintiuno de julio en el expediente  
SUP-RAP-100/2010, dentro de las veinticuatro horas contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 22 de julio 
de dos mil diez, por cinco votos a favor de los Consejeros Electorales Doctora María Macarita Elizondo 
Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif 
Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y tres votos en contra de los 
Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar y 
Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CATALOGO DE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

EMISORAS QUE SE VEN Y ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

PAUTA DOMICILIADA 
LOCALIDAD 

UBICACION 
MEDIO SIGLAS 

FRECUENCIA / 

CANAL 

NOMBRE DE LA 

ESTACION 
PROGRAMACION BLOQUEA 

COBERTURA 

DISTRITAL 

FEDERAL 

COBERTURA 

DISTRITAL 

LOCAL 

COBERTURA 

MUNICIPAL 

FORMATO DE 

MATERIAL 

TRANSMITE 

MENOS DE 18 

HORAS 

SI Baja California Sur Bahía Asunción Radio XHANS-FM 92.5 Mhz. Estereo Asunción Original SI 01 XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur Bahía Asunción Radio XEBAC-AM 1100 Khz. Radio Asunción Original SI 01 XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur Bahía Tortugas Radio XHBTA-FM 92.9 Mhz. Estereo Bahía Tortugas Original SI 01 XIII, XIV y XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur Bahía Tortugas Radio XEBTS-AM 1310 Khz. Radio Bahía Tortugas Original SI 01 XIV Mulegé CD  

SI Baja California Sur CD. Constitución Radio XEVSD-AM 1440 Khz. La Señal Del Progreso Original SI 01 IX, X y XI Comondú CD  

SI Baja California Sur El Centenario Radio XELPZ-AM 1310 Khz. El Centenario Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  

SI Baja California Sur El Centenario Radio XEPAB-AM 1080 Khz. Radio Celebridad Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  

SI Baja California Sur Guerrero Negro Radio XHGNB-FM 94.1 Mhz. Estereo Guerrero Negro Original SI 01 XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur Guerrero Negro Radio XHGNS-FM 90.1 Mhz. Estéreo 90.1 Original SI 01 XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XHPAL-FM 95.9 Mhz. Digimix 95 Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XHPAZ-FM 96.7 Mhz. Súper Stereo 96 Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XHW-FM 90.1 Mhz. Alegría Mexicana Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XHZPL-FM 100.7 Mhz. Estereo Romance Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XEHZ-AM 990 Khz. Hz La Pura Sabrosura Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XENT-AM 790 Khz. Radio Fórmula La Paz Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XEUBS-AM 1180 Khz. Radio UABCS Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD 

De 08:00 a 

20:00 hrs. 

 12 HORAS 

SI Baja California Sur La Paz Radio XEBCS-AM 1050 Khz. Gobierno del Estado Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  

SI Baja California Sur Loreto Radio XELBC-AM 730 Khz. Radio Loreto Original SI 01, 02 IX, X y XI 
Comondú  

Loreto 
CD  

SI Baja California Sur San José del Cabo Radio XHSJS-FM 96.3 Mhz. Cabo Mil Original SI 02 VII, VIII y XVI Los Cabos CD  

SI Baja California Sur Punta Abreojos Radio 
XHPAS-FM 

XEPAS-AM 

91.7 Mhz. 

1200 Khz. 

Estereo Punta Abrojos 

(combo) 
Original SI 01 XIV XIII, XIV y XV Mulegé CD  
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PAUTA DOMICILIADA 
LOCALIDAD 

UBICACION 
MEDIO SIGLAS 

FRECUENCIA / 

CANAL 

NOMBRE DE LA 

ESTACION 
PROGRAMACION BLOQUEA 

COBERTURA 

DISTRITAL 

FEDERAL 

COBERTURA 

DISTRITAL 

LOCAL 

COBERTURA 

MUNICIPAL 

FORMATO DE 

MATERIAL 

TRANSMITE 

MENOS DE 18 

HORAS 

SI Baja California Sur San José del Cabo Radio XESJC-AM 660 Khz. Radio Estelar Original SI 02 VII, VIII y XVI Los Cabos CD  

SI Baja California Sur Santa Rosalía Radio XERLA-AM 940 Khz. Radio Santa Rosalía Original SI 01 XIII y XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur Santa Rosalía Radio XESR-AM 1320 Khz. Radio Cachanía Original SI 01 XIII y XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur La Paz TV XHBZC-TV 8 
Canal Local  

Gobierno del Estado 
Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz DVD  

SI Baja California Sur La Paz TV XHK-TV 10(-) 
Canal Local 

TV la Paz 
Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz DVD 

Sábado y 

Domingo: 

8:00 a 24:00 

16 HORAS 

SI Baja California Sur 

La Paz 

San José del Cabo 

CD. Constitucion 

TV 

XHPBC-TV 

XHSJC-TV 

XHCCB-TV 

12(+)  

8  

9 

Azteca 7 

 Baja California Sur 

Repetidora de 

 XHIMT-TV C. 7 
SI 01, 02 

I, II, III, IV y V  

VII, VIII y XVI  

IX, X y XI 

La Paz  

Los Cabos 

Comondú 

BETACAM SP  

SI Baja California Sur 

CD. Constitucion. 

La Paz  

San José del Cabo 

TV 

XHCOC-TV 

XHAPB-TV 

XHJCC-TV 

7 

6 

5 

Azteca 13 

 Baja California Sur 

Repetidora de  

XHDF-TV C. 13 
SI 01, 02 

IX, X y XI  

I, II, III, IV y V  

VII, VIII y XVI 

Comondú  

La Paz  

Los Cabos 

BETACAM SP  

NO Baja California Sur 
Guerrero Negro 

Santa Rosalia 
TV 

XHGNB-TV 

XHSRB-TV 

8 

10 
Azteca 7 

Repetidora de 

 XHIMT-TV C. 7 
NO 01 

XV  

XIII 

Mulegé  

Loreto 
No Aplica  

NO Baja California Sur 

Bahía Asunción 

Bahía Tortugas 

San Ignacio 

San Isidro 

TV 

XHBAB-

TVXHBTB-TV 

XHSIB-

TVXHSIS-TV 

12121113 Azteca 13 
Repetidora de  

XHDF-TV C. 13 
NO 01 

XIV  

XII 

Mulegé  

Loreto 
No Aplica  

NO Baja California Sur 

CD. Constitucion. 

Guerrero Negro 

La Paz  

San Jose del Cabo 

TV 

XHCBC-TV  

XHGWT-TV 

XHLPT-TV 

XHSJT-TV 

11(-) 

2  

2(-)  

2(+) 

Canal de las Estrellas 
Repetidora de 

 XEW-TV C.2 
NO 01, 02 

IX, X y XI  

XV I, II, III, IV y V 

VII, VIII y XVI 

Comondú 

Mulegé  

La Paz  

Los Cabos 

No Aplica  

NO Baja California Sur La Paz TV XHLPB-TV 4 Canal 5 
Repetidora de  

XHGC-TV C.5 
NO 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz No Aplica  

 

___________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en distintos 
medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso 
electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, en acatamiento de la sentencia dictada por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-100/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG276/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 
PUBLICACION EN DISTINTOS MEDIOS DEL CATALOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISION 
QUE PARTICIPARAN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2010-2011 EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, EN ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION IDENTIFICADA CON LA CLAVE SUP-RAP-100/2010. 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que 
reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al 
día siguiente al de su publicación en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero.  

III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con conocimiento de la opinión previa del 
Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el que se 
propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave número CG327/2008; mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día 
siguiente, de conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. El 7 de abril de 2009, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
hizo del conocimiento público el Catálogo de las emisoras de radio y televisión que participarían en 
la cobertura del proceso electoral federal 2008-2009, así como en los distintos procesos 
electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal, mediante el Acuerdo 
identificado con la clave CG141/2009. Es decir, el catálogo relacionado con todas las entidades 
federativas del país. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el 19 de agosto de 2009, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se emiten criterios especiales para la 
transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de 
partidos políticos y autoridades electorales”, identificado con la clave CG420/2009, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre del mismo año. 

VII. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el 30 de octubre 
de 2009, se aprobó el CG552/2009 “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos 
medios de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010”. 

VIII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 16 de 
diciembre de 2009, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos 
medios del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la 
cobertura del Proceso Electoral Local 2010 en el Estado de Hidalgo”, identificado con la clave 
CG676/2009. 

IX. En la misma sesión extraordinaria referida en el antecedente que precede el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los lineamientos para la 
reprogramación y la reposición de los promocionales y programas de los partidos políticos y 
autoridades electorales en emisoras de radio y televisión”, identificado con la clave CG677/2009. 
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X. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el 29 de enero 
de 2010, se aprobó el CG16/2010 “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos 
medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura 
del proceso electoral local 2010 en el Estado de Quintana Roo.” 

XI. El 12 de marzo del año en curso se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno de Baja California Sur 
el “Decreto número 1839.- Se reforman, adicionan diversas disposiciones en materia electoral de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur, Ley Electoral, Ley del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral para el Estado y Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur”, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, con excepción de las disposiciones establecidas en sus artículos 
segundo y tercero transitorios, las cuales regulan las fechas aplicables al proceso estatal electoral 
dos mil diez-dos mil once de dicha entidad federativa. 

XII. El 30 de abril del presente año, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno de Baja California Sur 
el “Decreto número 1843.- Se reforman, los artículos 69,96, 142 fracción VI, inciso a) párrafos 
primero y segundo, 148, 198 y primer párrafo del numeral 1 del artículo 287 ter, y se deroga el 
artículo 50de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; se reforman los artículos 96, 142 
inciso a) primer párrafo y 148 del artículo tercero transitorio del Decreto 1839 de fecha doce de 
Marzo de Dos Mil Diez; y se derogan el segundo párrafo del inciso a) de la fracción VI del artículo 
142 y fracción II del artículo 157 del mismo artículo transitorio”, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, con excepción de las disposiciones establecidas en su artículo 
primero, de conformidad con lo dispuesto en su artículo único transitorio. 

XIII. Mediante oficio número DEPPP/STCRT/4287/2010 de fecha 25 de mayo del año en curso, el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral solicitó a la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur la información relacionada con el acceso a radio y televisión en 
materia electoral que a continuación se precisa: 

a. Fecha exacta de inicio de la precampaña local y su duración; 

b. Fecha exacta de inicio de campaña local y su duración; 

c. Periodo exacto de acceso en conjunto de los partidos políticos a la radio y la televisión durante 
las precampañas locales; 

d. Periodo exacto de acceso en conjunto de los partidos políticos a la radio y la televisión durante 
las campañas locales; 

e. Fecha de la jornada electoral; 

f. Los partidos políticos que contenderán en el próximo proceso electoral local en el Estado de 
Baja California Sur; 

g. El porcentaje de votación obtenido por parte de cada uno de los partidos políticos que 
participaron en la última elección de diputados locales de dicho Estado; 

h. La propuesta de modelo de pautas de transmisión de los mensajes de los partidos políticos 
para los periodos de precampaña y campaña electoral, y 

i. La información de de las coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión 
que se originan en dicha entidad federativa, por distrito electoral local. 

Asimismo, se solicitó que la información de referencia fuera remitida a más tardar sesenta días 
anteriores al de inicio del periodo de acceso a radio y televisión durante el periodo de precampaña 
del proceso comicial respectivo. 

XIV. El 1 de junio del año en curso el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a 
trámite la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Político Convergencia en contra 
del Decreto número 1843 expedido por el Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, 
asignándole el número de expediente 00007/2010-00.  

XV. En su sesión extraordinaria celebrada el 4 de junio del año en curso, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba el 
modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión, de los mensajes de los partidos políticos 
durante los periodos de precampaña y campaña electoral, dentro del proceso electoral 2010-2011, 
que se celebrará en el Estado de Baja California Sur”, identificado con la clave  
CG-006-JUN-2010, el cual concluye en los puntos de Acuerdo siguientes: 
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“[…] 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se 
aprueba la propuesta de modelo de pauta para la transmisión en radio y 
televisión de los promocionales de los partidos políticos, para los periodos de 
precampaña y campaña electoral dentro del proceso estatal electoral 2010 - 2011 
en el Estado de Baja California Sur; mismas que acompañan al presente Acuerdo 
y forman parte del mismo para todos los efectos legales. 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión de Partidos Políticos, Registro y 
Prerrogativas para que con base en el resultado del sorteo a que hace referencia 
el inciso f) del considerando 37 del presente acuerdo, en un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la fecha de aprobación de la propuesta del modelo 
pauta objeto de este acuerdo, realice los pautados correspondientes, así como 
remita la información solicitada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral referida en el antecedente V del 
presente instrumento. 

TERCERO. Se solicita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos a que, una vez que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral apruebe el modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los promocionales destinados al cumplimiento de los fines propios del Instituto 
Federal Electoral, del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur y de las 
demás autoridades electorales, para el proceso comicial precisado, integre 
ambas pautas. 

CUARTO. Se solicita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos a que lleve a cabo los trámites necesarios y notifique oportunamente las 
pautas que se aprueban mediante el presente instrumento, junto con los 
acuerdos aplicables, las órdenes de transmisión y los materiales respectivos, a 
los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que participan en la 
cobertura del proceso electoral que se lleva a cabo en el Estado de Baja 
California Sur. 

QUINTO. Una vez que haya concluido la jornada electoral del proceso estatal 
electoral 2010 - 2011 del Estado de Baja California Sur, la transmisión de los 
programas y promocionales de los partidos políticos deberá realizarse de 
conformidad con la pauta aprobada por el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral que se encuentre vigente. 

SEXTO. Remítase el presente Acuerdo y los anexos que le acompañan al Comité 
de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral para los efectos legales a 
que haya lugar. 

[…]” 

XVI. A través del oficio número P-IEEBCS-0083-2010 de fecha 4 de junio del año en curso, la 
Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur proporcionó al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral la información solicitada a través del oficio 
DEPPP/STCRT/4287/2010, mismo que se describe en el Antecedente XIII del presente 
instrumento. 

XVII. Mediante oficio número P-IEEBCS-0087-2010 de fecha 17 de junio pasado, la Consejera 
Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur remitió al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral copia del Acuerdo identificado con la clave CG-006-JUN-2010, así como 
la propuesta de pautado correspondiente a los periodos de precampaña y campaña del proceso 
estatal electoral dos mil diez-dos mil once que se celebrará en el Estado de Baja California Sur. 
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XVIII. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 16 de junio del año 2010, se aprobó el 
CG176/2010 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Guerrero. 

XIX. En su sexta sesión ordinaria celebrada el 28 de junio del año en curso, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral conoció y aprobó el catálogo de estaciones de radio  
y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el 
Estado de Baja California Sur, en términos del artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. El catálogo de referencia fue aprobado por unanimidad 
de votos de los consejeros electorales integrantes del citado órgano colegiado, y con el disenso de 
los representantes de los partidos políticos ante el Comité de Radio y Televisión. 

XX. El 2 de julio de 2010, el representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral interpuso recurso de apelación, a fin de impugnar el 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del 
proceso electoral 2010 – 2011 en el Estado Baja California Sur. 

XXI. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de julio de 2010, se aprobó el 
CG221/2010, Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California 
Sur para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

XXII. El 21 de julio de 2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
resolvió el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-100/2010, en la cual expresó 
en sus puntos resolutivos lo que a continuación se transcribe: 

PRIMERO. Se revoca, en los aspectos combatidos en el presente recurso que 
han resultado fundados, la “Aprobación del Catalogo de Estaciones de Radio y 
Canales de Televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral dos 
mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al 
artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales”. 

SEGUNDO. Se revoca cualquier determinación que, en vía de consecuencia, 
haya determinado el propio Comité responsable o cualquier otro órgano del 
Instituto Federal Electoral, respecto de los aspectos combatidos en el presente 
recurso que han resultado fundados sobre la Aprobación del Catalogo de 
Estaciones de Radio y Canales de Televisión del Comité de Radio y Televisión 
que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-dos mil once 
del Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”. 

TERCERO. Se ordena al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral que, de manera inmediata, emita un nuevo acuerdo en el que funde y 
motive sus determinaciones sobre el régimen de transmisiones a que deberán 
sujetarse las emisoras descritas en el antecedente 3 de la presente ejecutoria, 
contenidas en el Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión del 
Comité de Radio y Televisión que participarán en la cobertura del proceso 
electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar 
cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”.  

CUARTO. Se ordena a los demás órganos del Instituto Federal Electoral que 
hayan emitido actos a partir de la aprobación del catálogo revocado que, una vez 
que el Comité de Radio y Televisión haya dado cumplimiento a lo ordenado en el 
punto anterior, lleven a cabo los actos que correspondan conforme a derecho.  

QUINTO. Tanto el Comité de Radio y Televisión como los órganos que 
correspondan del Instituto Federal Electoral deberán informar a esta Sala 
Superior del cumplimiento a la presente ejecutoria, dentro del plazo de 
veinticuatro horas, contadas partir de que hayan cumplido con lo ordenado en la 
presente sentencia. 
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XXIII. Con fecha 21 de julio de 2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación aprobó la tesis de jurisprudencia identificada con el número 21/2010, en la cual se 
indica que cada estación de radio y canal de televisión tiene la obligación de transmitir los 
mensajes de las autoridades electorales y de los partidos políticos en el tiempo del Estado que 
administra el Instituto Federal Electoral con independencia del tipo de programación y la forma en 
la que la transmitan. 

XXIV. En su sexta sesión especial, celebrada el 22 de julio del año en curso, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral aprobó el, Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo 
de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso estatal 
electoral dos mil diez-dos mil once del estado de Baja California Sur, en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Honorable Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en el recurso de apelación identificado con el número SUP-RAP-100-2010. El Acuerdo de 
referencia fue aprobado por unanimidad de votos de los consejeros electorales integrantes del 
citado órgano colegiado, y con el disenso de los representantes de los partidos políticos ante el 
Comité de Radio y Televisión, a excepción del Partido Verde Ecologista de México. 

XXV. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 22 de julio de 2010, y en ejercicio de la 
facultad de atracción prevista en el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueba el 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del 
proceso estatal electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur, en ejercicio 
de la facultad de atracción que le confiere el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electores y en acatamiento a la sentencia dictada por la Honorable 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-100-2010. El acuerdo fue aprobado por la 
mayoría de los Consejeros que integran el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

XXVI. Como es del conocimiento público, durante el año 2010 y 2011 se celebrará proceso electoral local 
en el Estado de Baja California Sur. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales disponen que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo 
de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 
En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores. 

2. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta 
de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un 
Federación. 

3. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio 
de la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades 
electorales locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. 
Asimismo, el inciso i) del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en  
el orden local, accederán a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el 
apartado B de la Base III del artículo 41 del mismo ordenamiento. 

4. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales en 
las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan 
al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se 
trate. 

5. Que como se desprende de los considerandos anteriores el Instituto Federal Electoral es la 
autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de 
los partidos políticos, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con 
los artículos 41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, 
párrafo 5 y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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6. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
reglamentan las normas constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, 
entre las que se encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y el 
Código. 

7. Que de acuerdo con el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales 
se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de 
acceso a la radio y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en 
dichos medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades 
electorales.  

8. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y 
no electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para 
cualquier persona física o moral. 

9. Que de acuerdo con el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión, y establecerá las pautas para la asignación de los mensajes 
y programas que tengan derecho a difundir tanto durante los periodos que comprendan los 
procesos electorales, como fuera de ellos. 

10. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y, 4, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el Instituto ejercerá sus facultades en materia 
de radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión 
de Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos 
desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

11. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto, de conformidad con los 
artículos 108, párrafo 1, inciso a) y 109, párrafo 1 del del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

12. Que de acuerdo con el artículo 118, párrafo 1, incisos i), l), w) y z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto tiene como atribuciones 
(i) vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al propio 
código, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida este Consejo General; 
(ii) vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de conformidad con lo establecido en el código y demás leyes 
aplicables; (iii) conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, 
en los términos previstos en el propio código; y (iv) dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en el código de referencia. 

13. Que el artículo 62, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que la cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio es el área geográfica en 
donde la señal de dichos medios es escuchada o vista.  

14. Que como lo apuntan los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones  
y Procedimientos Electorales y, 6, párrafo 4, inciso d) del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las 
autoridades federales en la materia, elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas  
las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo. 
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15. Que el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que este Consejo General podrá atraer a su competencia los asuntos en esta 
materia que por su importancia así lo requieran. 

16. Que como se señaló en el antecedente XXIII del presente instrumento, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó en su sesión celebrada el 21 de julio 
de 2010 la tesis de jurisprudencia 21/2010. Dicha tesis señala lo siguiente: 

 “RADIO Y TELEVISION. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN TRANSMITIR 
LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, 
CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE PROGRAMACION Y LA FORMA EN QUE LA 
TRANSMITAN.—Del análisis sistemático de lo dispuesto en los artículos 41, base III, apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), 49, párrafo 1 
y 55, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de 
la Ley Federal de Radio y Televisión; así como 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la Ley Federal  
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de 
Radio y Televisión, se advierte que cada estación de radio y canal de televisión tiene la obligación 
de transmitir los mensajes de las autoridades electorales y de los partidos políticos en el tiempo del 
Estado, que administra el Instituto Federal Electoral. En este contexto, resulta válido concluir que 
todos los concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, están 
constreñidos a difundir los mensajes que se ordenan en las pautas aprobadas por el Instituto 
Federal Electoral, con independencia del tipo de programación y la forma en que la transmitan, en 
tanto que en el orden normativo en cita no se establece causa de exclusión o excepción de 
ninguna índole que permita a las emisoras dejar de difundir el tiempo del Estado.” 

17. Que la citada tesis de jurisprudencia es obligatoria para el Instituto Federal Electoral en términos 
de lo dispuesto por el artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En este 
sentido, y en virtud de las implicaciones de la misma, resultó un asunto de suma importancia 
ejercer la facultad de atracción referida en el considerando 15 del presente Acuerdo. 

18. En virtud de lo anterior, este Consejo General aprobó el Acuerdo referido en el antecedente XXV 
del presente documento a fin de incorporar, como emisoras obligadas a transmitir la pauta 
correspondiente al proceso electoral a celebrarse en el Estado de Baja California Sur a todas 
aquellas con cobertura en la citada entidad federativa, con independencia del tipo de programación 
y la forma en que transmitan. 

19. Que como lo establecen los artículos 62, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones  
y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, corresponde al Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobar el acuerdo mediante el cual se hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales con jornada 
comicial no coincidente con la federal, como es el caso del Estado de Baja california Sur. 

20. Que como lo señala el artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de 
estaciones se conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad 
federativa que se encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas 
geográficas que definan los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de 
concesionarios y permisionarios de otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el 
territorio de la entidad en donde se celebrarán los comicios. 

21. Que el artículo 26, párrafo 1 de reglamento de la materia indica que en los procesos locales con 
jornada comicial no coincidente con la federal, como es el caso del estado de Baja California Sur, 
el Instituto Federal Electoral administrará 48 minutos diarios en cada estación de radio y cada 
canal de televisión cuya señal se origine en la entidad federativa de que se trate, a partir del inicio 
de la precampaña y hasta el término de la jornada electoral. Adicionalmente, el artículo 37, párrafo 
7 del mismo reglamento señala que en caso de que las emisoras que transmitan desde una 
entidad federativa en proceso electoral local no tengan cobertura en determinada región de la 
misma, o que el número de emisoras sea insuficiente para cumplir con los fines de efectividad en 
la cobertura, se podrá utilizar, para cubrir las precampañas y campañas del proceso electoral local, 
la señal que emitan concesionarios y permisionarios de otra entidad federativa cuya señal llegue a 
dicha zona. El mismo principio será aplicable en poblaciones que conforman zonas conurbadas en 
dos o más entidades federativas. En esta última hipótesis se tomarán como base los mapas de 
cobertura elaborados por el propio Instituto Federal Electoral. 
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22. Que de conformidad con los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 6, párrafo 4, inciso d); 26, párrafos 1 y 2; 36, párrafo 7; 48 y 49 del 
Reglamento de la materia, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral ha 
aprobado los catálogos de estaciones relacionados con todos los Estados de la República. 

23. Que, consecuentemente, y tal como lo ordena el artículo 62, párrafo 6 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General ha aprobado la difusión de los 
citados Catálogos a través de los Acuerdos identificados con las claves CG141/2009, CG552/2009, 
CG676/2009, CG16/2010 y CG176/2010. 

24. Que de conformidad con lo señalado en los antecedentes V, VII, VIII, X y XVIII del presente 
instrumento, y con la aprobación de la publicación del catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión correspondiente al Estado de Baja California Sur, aprobado mediante el Acuerdo descrito 
en el antecedente XXV, este Consejo General ha aprobado la difusión de los siguientes catálogos 
aplicables a las entidades federativas: 

● Aguascalientes (CG552/2009); 

● Baja California (CG552/2009); 

● Baja California Sur; 

● Campeche (CG141/2009); 

● Chiapas (CG552/2009); 

● Chihuahua (CG552/2009); 

● Coahuila (CG141/2009); 

● Colima (CG141/2009); 

● Distrito Federal (CG141/2009); 

● Durango (CG552/2009); 

● Estado de México (CG141/2009); 

● Guanajuato (CG141/2009); 

● Guerrero (CG176/2010) 

● Hidalgo (CG676/2009); 

● Jalisco (CG141/2009); 

● Michoacán (CG141/2009); 

● Morelos (CG141/2009); 

● Nayarit (CG141/2009); 

● Nuevo León (CG141/2009); 

● Oaxaca (CG552/2009); 

● Puebla (CG552/2009); 

● Querétaro (CG141/2009); 

● Quintana Roo (CG16/2010); 

● San Luis Potosí (CG141/2009); 

● Sinaloa (CG552/2009); 

● Sonora (CG141/2009); 

● Tabasco (CG141/2009); 

● Tamaulipas (CG552/2009); 

● Tlaxcala (CG552/2009); 

● Veracruz (CG552/2009); 

● Yucatán (CG552/2009); y  

● Zacatecas (CG552/2009). 
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25. Que el párrafo 5 del artículo 48 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral indica que la aprobación y difusión del catálogo de estaciones de radio y televisión, podrá 
traer consigo el cambio de régimen de transmisión para el concesionario y el permisionario que 
esté incluido en el listado, quedando por este solo hecho obligados a transmitir exclusivamente la 
propaganda electoral que le ordene el Instituto Federal Electoral. Lo anterior será aplicable tanto a 
los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emitan sus señales desde el territorio 
de la entidad federativa con proceso electoral local, como a aquellos que deban transmitir la pauta 
de proceso electoral local debido a la insuficiencia en la cobertura de las señales de los primeros. 

26. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 48, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, en todas las emisoras que estén incluidas en el catálogo que por el presente 
instrumento se difunde, únicamente podrá transmitirse propaganda gubernamental con las 
restricciones contenidas en la Constitución Federal. Lo señalado en el presente considerando será 
aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
(televisión restringida) de conformidad con lo indicado en el artículos 53 en relación con el 7, 
párrafo 5 del reglamento de mérito. 

27. Para efectos de lo señalado en el considerando anterior, el Instituto Federal Electoral hará del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación; del Gobierno del Estado de Baja California Sur; de la Cámara Nacional de la 
Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); de la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); y de la Red de Radiodifusoras y Televisoras 
Educativas y Culturales de México, A.C. (la RED), el calendario del proceso electoral 2010-2011 
del Estado de Baja California Sur.  

28. Que el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión con cobertura en la entidad 
federativa de que se trate, deberá ser aprobado, cuando menos, 30 días antes del inicio de la 
etapa de precampañas de los procesos electorales locales. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48, párrafo 1 del reglamento de la materia. 

29. Que con el objeto de dar cumplimiento a la obligación prevista en los artículos 49, párrafo 6; 62, 
párrafo 6 y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y, 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso Radio y Televisión en Materia 
Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral hace del conocimiento público el 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del 
proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, aprobado por este Consejo 
General mediante el Acuerdo referido en el antecedente XXV del presente instrumento. 

30. Que como se señaló en el antecedente XXII de este Acuerdo, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó la “Aprobación del Catalogo de Estaciones de 
Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral dos mil diez-
dos mil once del Estado de Baja California Sur, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”. Asimismo, revocó cualquier 
determinación que, en vía de consecuencia, haya determinado el propio Comité responsable o 
cualquier otro órgano del Instituto Federal Electoral. 

31. Que según se desprende los artículos 56, párrafo 5; 57, párrafo 3; 59, párrafo 2, 62, párrafo 2; 65, 
párrafo 3; 72, párrafo 3; 74, párrafos 1 y 2; y 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las pautas de transmisión son el mecanismo idóneo 
que estableció el legislador para instrumentar las disposiciones constitucionales y legales en radio 
y televisión en materia electoral. 

32. Que las pautas de transmisión se elaboran considerando criterios subjetivos y técnicos. Es decir, a 
quién van dirigidas y de qué manera se distribuyen los mensajes de los partidos políticos y 
autoridades electorales dentro de dichas pautas. 

33. Que el criterio subjetivo atiende a las emisoras que se encuentran obligadas a transmitir los 
promocionales de los partidos políticos establecidos en las pautas. Es decir, se elaboran tomando 
en cuenta los catálogos de estaciones y canales de televisión elaborados por el Comité de Radio y 
Televisión y difundidos por este Consejo General, de conformidad con el artículo 62, párrafos 5 y 6 
del Código de la Materia. 
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34. Que el criterio técnico atiende de manera puntual a las fórmulas de distribución de los mensajes 
dentro de las pautas. Es decir, atiende entre otras cosas al número de partidos que contenderán 
en la elección respectiva para distribuir el porcentaje igualitario (30%), al porcentaje de la última 
elección de diputados ya sean locales o federales para distribuir el tiempo restante (70%), a los 
minutos a distribuir entre los partidos dependiendo de la etapa del proceso electoral en que se 
encuentre, etc. Lo anterior de conformidad con los artículos 41, Base III, aparatado A, inciso e) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafo 3; 56; 57; 58 in fine del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 37 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

35. Que como se señaló en los considerandos 30 y 33 del presente instrumento la aprobación de las 
pautas de transmisión relacionados con el proceso electoral local a celebrarse en el Estado de 
Baja California son un acto derivado y ligado a la aprobación del Catálogo de Estaciones de Radio 
y Canales de Televisión del Comité de Radio y Televisión que participarán en la cobertura del 
proceso electoral dos mil diez-dos mil once del Estado de Baja California Sur. Dicha aprobación de 
pautas se dio a través del Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral 
identificado con la clave ACRT/033/2010 y el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva identificado 
con la clave JGE69/2010. 

36. Que el artículo 76, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
indica que este Consejo General podrá atraer a su competencia los asuntos que en materia de 
radio y televisión por su importancia así lo requieran. 

37. Que el artículo 45, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión señala que 
las pautas de transmisión se deberán notificar con al menos 20 días de anticipación al inicio de 
transmisiones. Esto es, en el caso específico del proceso electoral de Baja California Sur, a más 
tardar el día 22 de julio del presente año (el inicio de transmisiones comienza el día 10 de agosto 
de 2010). 

38. Que la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
identificada con la clave SUP-RAP-100/2010 no afecta de manera alguna el criterio técnico para la 
elaboración de pautas. Asimismo, como se desprende del antecedente XXV del presente 
instrumento, este Consejo General únicamente adicionó al catálogo respectivo 4 emisoras 
adicionales, y mantuvo intactas aquellas que previamente fueron pautadas; por lo que el criterio 
subjetivo, en cuanto a las emisoras pautadas mediante los Acuerdos ACRT/033/2010 y 
JGE69/2010 no fue alterado. Es importante resaltar que mediante el Acuerdo referido en el 
Antecedente XXV se otorgó un periodo definido para que las 4 emisoras referidas realicen lo 
necesario para estar en aptitud de transmitir las pautas que en su momento les sean notificadas. 

39. Que en consecuencia, las pautas aprobadas previamente por el Comité de Radio y Televisión 
mediante Acuerdo ACRT/033/2010 y Junta General Ejecutiva mediante Acuerdo JGE69/2010 no 
se verían modificadas con la aprobación nuevos Acuerdos de los órganos colegiados antes 
citados. En todo caso, la notificación de las pautas específicas para las multicitadas 4 emisoras se 
hará en su oportunidad y respetando los plazos reglamentarios. 

40. Que no obstante lo anterior, la aprobación de nuevas pautas para aquellas emisoras previamente 
pautadas y notificadas para el proceso electoral local a celebrarse en el Estado de Baja California 
Sur, pondría en riesgo el inicio de transmisiones del citado proceso electivo en virtud de los 
respectivos plazos reglamentarios para su notificación a los concesionarios y permisionarios 
obligados. 

41. Que en este sentido, este Consejo General del Instituto Federal Electoral considera oportuno 
ejercer su facultad de atracción a efectos de garantizar la prerrogativa constitucional y legal de los 
partidos políticos en la materia. 

42. Que en consecuencia, y con fundamento en los artículos 49, párrafo 6 y 76, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General procede a ratificar el 
contenido de los Acuerdos del Comité de Radio y Televisión y Junta General Ejecutiva 
identificados con las claves ACRT/033/2010 y JGE69/2010, las pautas que mediante los mismos 
fueron aprobadas y todas las notificaciones de las mismas efectuadas por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y demás órganos competentes del Instituto. Lo anterior, en virtud 
de que el criterio subjetivo y técnico no se ve alterado por la sentencia SUP-RAP-100/2010. En 
todo caso, las pautas adicionales que sean necesarias en virtud de la aprobación del Acuerdo 
referido en el antecedente XXV se notificarán en su oportunidad por los órganos competentes del 
Instituto. 
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43. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral y el punto de acuerdo segundo del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio 
y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y 
autoridades electorales, identificado con el número CG420/2009, las emisoras que transmitan 
menos de dieciocho horas deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos con la finalidad de que ésta lo comunique al Comité de Radio y 
Televisión de este Instituto. En estos casos, dicho Comité determinará lo conducente. Asimismo, 
será aplicable a los procesos electorales locales que se celebrarán durante el año 2010 y 2011, en 
lo conducente, el citado Acuerdo CG420/2009 y el CG677/2009 Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los lineamientos para la reprogramación y 
reposición de los promocionales y programas de los partidos políticos y autoridades electorales en 
emisoras de radio y televisión. 

44. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan o 
permitan la transmisión de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales 
conforme a las pautas que se aprobarán por los órganos competentes del Instituto, los 
concesionarios y permisionarios listados en el catálogo que a través del presente instrumento se 
difunde deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la cual llevará a cabo las consultas necesarias con los integrantes del Comité de Radio y 
Televisión para resolver lo conducente en términos de información o ajustes que procedan. Lo 
mismo procederá en caso de que la autoridad competente otorgue nuevas concesiones o permisos 
o transfiera, modifique o extinga las obligaciones contenidas en los títulos de concesión o permisos 
existentes. 

45. Que el artículo 117, párrafo 2 del Código de la materia dispone que el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral establecerá los procedimientos necesarios para asegurar la oportuna 
publicación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que apruebe este Consejo General. 

46. Que como lo señalan los artículos 51, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 6, párrafo 5, incisos a) y d) del reglamento de la materia, 
corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas fungir, en lo relativo al acceso a radio y televisión en 
materia electoral, como autoridades auxiliares para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases III y V y 116, base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, inciso a); 49, párrafos 1, 2, 5 y 6; 51; 62, 
párrafos 4, 5 y 6; 64, párrafo 1; 105, párrafo 1, inciso h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 117, párrafos 
1 y 2; y 118, párrafo 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, párrafos 
1 y 2; 4, párrafo 1; 6, párrafos 1, incisos e), 4, inciso d) y 5, inciso d); 26, párrafo 1; 48; 49 y 53 del Reglamento 
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la difusión del Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur. 

SEGUNDO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del conocimiento público el Catálogo 
de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 
2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, a través de los siguientes medios: 

1. Publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

2. Publicación del catálogo en el periódico oficial del gobierno del Estado de Baja California. 

3. Publicación en dos diarios de circulación nacional. 

4. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que lleve a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos diarios de circulación nacional. 
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CUARTO. Se instruye a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Baja California Sur, 
para que lleve a cabo las gestiones necesarias, en su ámbito de competencia, para la publicación del 
Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso 
electoral local 2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral para que lleve 
a cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de las estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local con jornada comicial durante el año 
2010-2011 en el Estado de Baja California Sur, en la página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto, se comunique el presente 
Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la 
Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); a la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales 
de México, A.C. (la RED) y, a través de la respectiva Junta Local Ejecutiva, al Gobierno del Estado de Baja 
California Sur y a las emisoras de radio y televisión incluidas en el Catálogo de las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 2010-2011 en el Estado de 
Baja California Sur, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEPTIMO. En caso de que exista alguna modificación al catálogo que por el presente Acuerdo se ordena 
su difusión, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobará los ajustes 
correspondientes y este Consejo General ordenará la difusión de los mismos. 

OCTAVO. Se instruye al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral para que 
periódicamente, y con base en dictámenes de carácter técnico, realice revisiones integrales a los catálogos 
vigentes de emisoras de radio y canales de televisión para determinar la capacidad de bloqueo de las 
estaciones y canales en ellos contemplados. En el caso del catálogo difundido mediante el presente Acuerdo, 
las revisiones deberán estar listas a más tardar 30 días naturales antes del inicio del periodo de campaña del 
respectivo proceso electivo de carácter local. 

NOVENO. Se ratifica en todos sus términos el contenido de los Acuerdos del Comité de Radio y Televisión 
y Junta General Ejecutiva identificados con las claves ACRT/033/2010 y JGE69/2010, las pautas que 
mediante los mismos fueron aprobadas y todas las notificaciones de las mismas efectuadas por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y demás órganos competentes del Instituto. Lo anterior, a fin de 
garantizar las prerrogativas constitucionales y legales de los partidos políticos en la materia y el inicio 
oportuno de las transmisiones en radio y televisión de los mensajes de los citados institutos políticos y las 
autoridades electorales. En todo caso, las pautas adicionales que sean necesarias en virtud de la aprobación 
del Acuerdo referido en el antecedente XXV del presente instrumento se notificarán en su oportunidad por los 
órganos competentes del Instituto. 

DECIMO. En términos de lo dispuesto en el resolutivo quinto del recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP-100/2010, se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral para que informe 
sobre el cumplimiento de la citada ejecutoria a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dentro de las veinticuatro horas contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 22 de julio 
de dos mil diez, por cinco votos a favor de los Consejeros Electorales Doctora María Macarita Elizondo 
Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif 
Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y tres votos en contra de los 
Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar y 
Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 



 
Jueves 

5 
de 

s
5

de
agosto

de

CATALOGO DE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

EMISORAS QUE SE VEN Y ESCUCHAN EN LA ENTIDAD 

PAUTA DOMICILIADA LOCALIDAD 
UBICACION MEDIO SIGLAS FRECUENCIA / 

CANAL 
NOMBRE DE LA 

ESTACION PROGRAMACION BLOQUEA 
COBERTURA 

DISTRITAL 
FEDERAL 

COBERTURA 
DISTRITAL LOCAL 

COBERTURA 
MUNICIPAL 

FORMATO DE 
MATERIAL 

TRANSMITE 
MENOS DE 18 

HORAS 
SI Baja California Sur Bahía Asunción Radio XHANS-FM 92.5 Mhz. Estereo Asunción Original SI 01 XV Mulegé CD  
SI Baja California Sur Bahía Asunción Radio XEBAC-AM 1100 Khz. Radio Asunción Original SI 01 XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur Bahía Tortugas Radio XHBTA-FM 92.9 Mhz. Estereo Bahía 
Tortugas Original SI 01 XIII, XIV y XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur Bahía Tortugas Radio XEBTS-AM 1310 Khz. Radio Bahía 
Tortugas Original SI 01 XIV Mulegé CD  

SI Baja California Sur CD. Constitución Radio XEVSD-AM 1440 Khz. La Señal Del 
Progreso Original SI 01 IX, X y XI Comondú CD  

SI Baja California Sur El Centenario Radio XELPZ-AM 1310 Khz. El Centenario Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  
SI Baja California Sur El Centenario Radio XEPAB-AM 1080 Khz. Radio Celebridad Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  

SI Baja California Sur Guerrero Negro Radio XHGNB-FM 94.1 Mhz. Estereo Guerrero 
Negro Original SI 01 XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur Guerrero Negro Radio XHGNS-FM 90.1 Mhz. Estéreo 90.1 Original SI 01 XV Mulegé CD  
SI Baja California Sur La Paz Radio XHPAL-FM 95.9 Mhz. Digimix 95 Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz CD  
SI Baja California Sur La Paz Radio XHPAZ-FM 96.7 Mhz. Súper Stereo 96 Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz CD  
SI Baja California Sur La Paz Radio XHW-FM 90.1 Mhz. Alegría Mexicana Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz CD  
SI Baja California Sur La Paz Radio XHZPL-FM 100.7 Mhz. Estereo Romance Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XEHZ-AM 990 Khz. Hz La Pura 
Sabrosura Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XENT-AM 790 Khz. Radio Fórmula La 
Paz Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  

SI Baja California Sur La Paz Radio XEUBS-AM 1180 Khz. Radio UABCS Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD 
De 08:00 a 
20:00 hrs.  
12 HORAS 

SI Baja California Sur La Paz Radio XEBCS-AM 1050 Khz. Gobierno del 
Estado Original SI 01, 02 I, II, III, IV, V y VI La Paz CD  

SI Baja California Sur Loreto Radio XELBC-AM 730 Khz. Radio Loreto Original SI 01, 02 IX, X y XI Comondú Loreto CD  
SI Baja California Sur San José del Cabo Radio XHSJS-FM 96.3 Mhz. Cabo Mil Original SI 02 VII, VIII y XVI Los Cabos CD  

SI Baja California Sur Punta Abreojos Radio XHPAS-FM 
XEPAS-AM 

91.7 Mhz. 
1200 Khz. 

Estereo Punta 
Abrojos 
(combo) 

Original SI 01 XIV XIII, XIV y XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur San José del Cabo Radio XESJC-AM 660 Khz. Radio Estelar Original SI 02 VII, VIII y XVI Los Cabos CD  

SI Baja California Sur Santa Rosalía Radio XERLA-AM 940 Khz. Radio Santa 
Rosalía Original SI 01 XIII y XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur Santa Rosalía Radio XESR-AM 1320 Khz. Radio Cachanía Original SI 01 XIII y XV Mulegé CD  

SI Baja California Sur La Paz TV XHBZC-TV 8 
Canal Local  
Gobierno del 

Estado 
Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz DVD  

SI Baja California Sur La Paz TV XHK-TV 10(-) Canal Local 
TV la Paz Original SI 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz DVD 

Sábado y 
Domingo: 

8:00 a 24:00 
16 HORAS 

SI Baja California Sur 
La Paz 

San José del Cabo 
CD. Constitucion 

TV 
XHPBC-TV 
XHSJC-TV 
XHCCB-TV 

12(+)  
8  
9 

Azteca 7 
 Baja California 

Sur 
Repetidora de 

 XHIMT-TV C. 7 SI 01, 02 
I, II, III, IV y V  
VII, VIII y XVI  

IX, X y XI 

La Paz  
Los Cabos 
Comondú 

BETACAM SP  

SI Baja California Sur 
CD. Constitucion. 

La Paz  
San José del Cabo 

TV 
XHCOC-TV 
XHAPB-TV 
XHJCC-TV 

7 
6 
5 

Azteca 13 
 Baja California 

Sur 
Repetidora de  

XHDF-TV C. 13 SI 01, 02 
IX, X y XI  

I, II, III, IV y V  
VII, VIII y XVI 

Comondú  
La Paz  

Los Cabos 
BETACAM SP  

NO Baja California Sur Guerrero Negro 
Santa Rosalia TV XHGNB-TV 

XHSRB-TV 
8 
10 Azteca 7 Repetidora de 

 XHIMT-TV C. 7 NO 01 XV  
XIII 

Mulegé  
Loreto No Aplica  

NO Baja California Sur 
Bahía Asunción 
Bahía Tortugas 

San Ignacio 
San Isidro 

TV 
XHBAB-TV 
XHBTB-TV 
XHSIB-TV 
XHSIS-TV 

12 
12 
11 
13 

Azteca 13 Repetidora de XHDF-
TV C. 13 NO 01 XIV  

XII 
Mulegé  
Loreto No Aplica  

NO Baja California Sur 
CD. Constitucion. 
Guerrero Negro 

La Paz  
San Jose del Cabo 

TV 
XHCBC-TV  
XHGWT-TV 
XHLPT-TV 
XHSJT-TV 

11(-) 
2  

2(-)  
2(+) 

Canal de las 
Estrellas 

Repetidora de 
 XEW-TV C.2 NO 01, 02 

IX, X y XI XV  
I, II, III, IV y V VII, VIII 

y XVI 

Comondú 
Mulegé  
La Paz  

Los Cabos 
No Aplica  

NO Baja California Sur La Paz TV XHLPB-TV 4 Canal 5 Repetidora de  
XHGC-TV C.5 NO 01, 02 I, II, III, IV y V La Paz No Aplica  

_______________________ 
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RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto del procedimiento administrativo 
sancionador ordinario instaurado en contra de la agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional, por 
hechos que constituyen probables infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
identificado con el número de expediente SCG/QCG/194/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG253/2010.- Exp. SCG/QCG/194/2009. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO INSTAURADO EN CONTRA DE LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL “ACCION Y UNIDAD NACIONAL”, POR HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES AL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO 
CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SCG/QCG/194/2009. 

Distrito Federal, 21 de julio de dos mil diez. 

VISTOS para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y:  

RESULTANDO 

I. En sesión extraordinaria de fecha doce de octubre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emitió la resolución CG505/2009, en la que ordenó dar vista a la Secretaría del Consejo de 
este Instituto, a efecto de que se iniciara procedimiento administrativo sancionatorio respectivo en contra de la 
agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional, a efecto de que se determinara si la conducta descrita 
en la conclusión 7, vulnera lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, inciso m) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de lo siguiente: 

(…) 

d) Vista a la Secretaría del Consejo General. 

En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7 lo siguiente: 

“7. La agrupación omitió presentar el escrito donde informa sobre la 
renuncia de 2 personas que ocuparon un cargo en los Organos Directivos 
y que a la fecha se encuentran registradas en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos con dichos cargos”. 

Toda vez que Agrupación no presentó el escrito en donde informa sobre la renuncia 
de dos personas que ocuparon un cargo en los Organos Directivos y a la fecha se 
encuentran registradas en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
con dichos cargos mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3439/09 del 4 de agosto de 
2009 le solicitó a la agrupación que presenta la información anteriormente 
mencionada, sin embargo con escrito sin número presentado el 18 de agosto de 
2009 la agrupación política intentó dar respuesta a lo solicitado la cual no fue 
satisfactoria para la autoridad. Por lo que esta Unidad de Fiscalización sugiere dar 
vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito al (sic) Público. 

Egresos 

Organos Directivos de la Agrupación 

Conclusión 7 

De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2008, 
específicamente en el rubro de “Egresos”, no se observó registro alguno de las 
remuneraciones por concepto de sueldos o pagos de honorarios a las personas que 
integraron los órganos directivos a nivel nacional y estatal, reportados al Instituto 
Federal Electoral, específicamente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. A continuación se detallan las personas en comento: 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO REFERENCIA 
PARA 

DICTAMEN 
Comité Directivo 
Nacional 

Lic. Edmundo 
Díaz Padilla 

Presidente 1 

 C. Elisa Bailon 
García 

Secretaria 
General 

1 

 C. Daniel Hidalgo 
Jiménez 

Secretario 
de Asuntos 
Electorales 

2 

 C. Gloria 
Camacho García 

Secretaria de 
Administración 

2 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
● La forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el cuadro que 

antecede en el ejercicio de 2008. 
● En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte documental 

(recibos de pago) en original, a nombre de la Agrupación y la totalidad de los 
requisitos fiscales. 

● Copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos. 
● Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, en donde se 

reflejaran los registros contables correspondientes. 
● Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la Agrupación y el 

personal en comento, debidamente firmados por las partes contratantes, en los 
cuales se detallaran con toda precisión el objeto del contrato, tiempo y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto 
con la copia de la credencial de elector en los casos en los que los pagos fueran 
por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 

● Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4; 81, 
párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 
10,1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 14.2, 18.2, 
19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3 del Reglamento que establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente 
hasta el 10 de julio de 2008, así como los artículos 7.1, 7.6, 10.1, 10.10, 10.11, 
10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en 
vigor, en concordancia con los artículos 102, párrafo primero de la Ley de Impuestos 
Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 
29 párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación, así como lo señalado en las 
Reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación los días 25 de abril de 2007 y el 27 de mayo de 2008, 
respectivamente. 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3439/09 
del 4 de agosto de 2009, recibido por la Agrupación el 7 del mismo mes y año. 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 18 de agosto de 2009, la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“En primer lugar las personas de Daniel Hidalgo Jiménez y Gloria 
Camacho García estas (sic) personas ya no laboran con esta Agrupación 
y en su momento se les informó a esa Autoridad de su baja y a la vez de 
su cambio y como segundo punto nadie de las personas que integran el 
Comité Directivo Nacional perciben remuneración alguna, ni los directivos, 
ni los delegados (…)” 
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Por lo que respecta a las personas señaladas con (1) en la columna “Referencia para 
Dictamen”, la observación quedó subsanada, toda vez que la Agrupación manifestó 
que no perciben remuneración alguna. 

En relación con las personas señaladas con (2) en la columna “Referencia para 
Dictamen”, la Agrupación manifestó que ya no colaboran con la Agrupación, sin 
embargo, no presentó el escrito con el cual acredite su afirmación toda vez que a la 
fecha se encuentran registradas en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos con dichos cargos. 

Este Consejo ordena se dé vista a la Secretaría del Consejo General para que se 
inicie el procedimiento administrativo sancionador electoral, para que en su caso 
determine si vulnera lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1, inciso m), en relación 
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente. 

… 

´Resuelve 

… 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 5.3 de la 
presente Resolución, se impone a la Agrupación Política Nacional Acción y 
Unidad Nacional, dos sanciones y una vista: 

a) Amonestación Pública por lo que hace a las faltas formales descritas en las 
conclusiones 3, 4, 8, 9 y 11; además, se ordena el inicio de un procedimiento 
oficioso por lo que respecta a la conclusión 3. 

b) Amonestación Pública, por lo que hace a la falta sustantiva descrita en la 
conclusión 10. 

c) Vista al Secretario del Consejo General para que inicie un procedimiento 
administrativo sancionador electoral, a efecto de determinar si la conducta 
descrita en la conclusión7. vulnera lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1, 
inciso m) en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

…” 

II. Con fecha ocho de diciembre de dos mil nueve, se tuvo por recibido en la Dirección Jurídica de este 
Organo Electoral, el oficio número SE/2467/09, signado por el Lic. Jacobo Edmundo Molina, en su calidad 
de Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, por medio del cual remite dictamen y copia certificada 
de la resolución CG505/2009, dictada por el Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el doce de 
octubre del dos mil nueve, a fin de iniciar procedimiento administrativo en contra de la agrupación política 
nacional Acción y Unidad Nacional, en virtud de las irregularidades encontradas en la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio 2008. 

Asimismo, en el citado proveído, se ordenó girar atento oficio al Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, a efecto de que proporcionara el domicilio de la agrupación política en comento. Lo cual fue 
cumplimentado a través del diverso DJ/3561/2009, el cual fue presentado ante la oficialía de partes de la 
citada Dirección Ejecutiva el dieciocho de diciembre de dos mil nueve. 

III. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil nueve, por oficio DEPPP/DPPF/5756/2009, el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Político proporcionó la siguiente información: 

“Al respecto, en el cuadro siguiente se detalla el último domicilio social, así como el 
nombre del Presidente o Representante Legal de la referida Agrupación. 

ACCION Y 
UNIDAD 
NACIONAL 

PRESIDENTE:  

LIC. EDMUNDO DIAZ 
PADILLA 

AMACUZAC No. 838, EDIF. D, INT. 
405, COL. PORTALES, DEL. 
IZTAPALAPA, C.P. 09440, MEXICO, 
D.F., TEL. 85 00 66 42 

 

…” 
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III.- Por acuerdo de fecha dos de febrero de dos mil diez, se acordó iniciar el procedimiento administrativo 
sancionador respectivo, radicándose el expediente con la clave SCG/QCG/194/2009 y, en consecuencia, se 
ordenó el correspondiente emplazamiento, mismo que fue notificado a través del oficio número SCG/190/2010 
el día veintidós de febrero del año en curso. 

IV.- Mediante proveído de tres de marzo de dos mil diez, dictado por el Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, se tuvo por perdido el derecho de la 
agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional, en virtud de no haber presentado escrito de 
contestación al emplazamiento que le fue notificado; asimismo, se ordenó dar vista a dicha agrupación para 
que en el término de cinco días manifestara lo que a su derecho conviniera; acuerdo que fue cumplimentado 
mediante oficio SCG/491/2010, el cual fue notificado el día seis de abril de dos mil diez. 

V.- Por acuerdo de fecha diecinueve de abril de dos mil diez, el Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, tuvo por perdido el derecho de la agrupación política nacional Acción y Unidad 
Nacional para expresar alegatos en este expediente, en virtud de no haberlos formulado dentro del término 
concedido para ello, asimismo, declaró cerrada la instrucción atento a lo que dispone el artículo 366, párrafo 1 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

VI. En virtud de que se ha desahogado en sus términos el procedimiento administrativo previsto en los 
artículos 34, numeral 4; 38, numeral 1, inciso m) y 354, numeral 1, inciso b), fracción I del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procedió a formular el proyecto de resolución correspondiente, 
el cual fue aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, en la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha quince de julio de dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales 
Maestro Virgilio Andrade Martínez, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar y el Consejero Presidente de la 
Comisión Maestro Marco Antonio Baños Martínez, por lo que:  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Secretaría del Consejo General del Instituto Federal Electoral es la autoridad 
competente para resolver los procedimientos sancionadores previstos para el conocimiento de las infracciones 
a las disposiciones en materia electoral, en términos de lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) 
y w); 347, inciso c); 356, inciso a), 363, párrafos 1, inciso d) y 3, y 366, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 14, párrafo 1, inciso a); 30, párrafo 2, inciso e), y 31, párrafo 1 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral vigente, en relación con los preceptos 
legales 14 y 16 constitucionales.  

SEGUNDO. Que por tratarse de una cuestión de orden público, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 363, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 31, párrafo 1 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, previo al estudio 
de la queja planteada, deben estudiarse los autos a efecto de determinar si en la especie se actualiza o no 
alguna de las causales de improcedencia previstas por la normatividad de la materia. 

TERCERO.- Que previo análisis del asunto que nos ocupa y en virtud de no existir causales de 
improcedencia que produzcan el desechamiento o sobreseimiento de la queja que deban ser examinadas 
de oficio, procede entrar al estudio del fondo de este asunto. 

CUARTO.- Que una vez sentado lo anterior, se procede a analizar la conducta imputada a la agrupación 
política nacional Acción y Unidad Nacional, la cual se desprende del contenido de la resolución CG505/2009, 
de la que se advierte que a dicha agrupación se le atribuye como irregularidad la siguiente:  

● Omitió presentar el escrito donde informa sobre la renuncia de dos personas que ocuparon un cargo 
en los Organos Directivos y que a la fecha se encuentran registradas en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos con dichos cargos”. 

En ese tenor, esta autoridad advierte que la referida conducta encuadra en la tipicidad establecida en el 
artículo 38, párrafo 1, inciso m), en relación con el 34, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; mismos que para mayor claridad se transcriben a continuación: 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

Artículo 34 

… 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de 
fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en este Código y en el reglamento 
correspondiente. 
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Artículo 38 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

… 

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de los 
integrantes de sus órganos directivos, o de su domicilio social; 

… 

Lo anterior toda vez que, de conformidad con los datos vertidos en el Dictamen Consolidado presentado 
por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, correspondiente a la asociación política que nos ocupa, se advierte 
lo siguiente: 

1. En razón de que, de la verificación a la balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre de dos 
mil ocho, específicamente en el rubro de “Egresos”, no se observó registro alguno de las 
remuneraciones por concepto de sueldos o pagos de honorarios a las personas que integraron los 
órganos directivos a nivel nacional y estatal, reportados a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, personas que a continuación se detallan:  

ENTIDAD NOMBRE CARGO REFERENCIA 
PARA 

DICTAMEN 

Comité 
Directivo 
Nacional 

Lic. Edmundo Díaz Padilla Presidente 1 

 C. Elisa Bailon García Secretaria General 1 

 C. Daniel Hidalgo Jiménez Secretario de Asuntos 
Electorales 

2 

 C. Gloria Camacho García Secretaria de 
Administración 

2 

 

2. Se solicitó a la Agrupación Acción y Unidad Nacional lo siguiente:  

● La forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el cuadro que antecede en el 
ejercicio de 2008.  

● En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte documental (recibos de pago) 
en original, a nombre de la Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales.  

● Copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos.  

● Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, en donde se reflejaran los 
registros contables correspondientes.  

● Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la Agrupación y el personal en 
comento, debidamente firmados por las partes contratantes, en los cuales se detallaran con 
toda precisión el objeto del contrato, tiempo y condiciones del mismo, así como el importe 
contratado y formas de pago, junto con la copia de la credencial de elector en los casos en los 
que los pagos fueran por concepto de honorarios asimilables a sueldos.  

● Las aclaraciones que a su derecho convinieran.  

3. Tal solicitud fue cumplimentada mediante el oficio número UFRPP-DAPPAPO-3439/09, recibido por 
la agrupación que nos ocupa el día siete de agosto de dos mil nueve, contestando la misma el 
dieciocho del mismo mes y año, lo siguiente: 

“En primer lugar las personas de Daniel Hidalgo Jiménez y Gloria Camacho García 
estas (sic) personas ya no colaboran con esta Agrupación y en su momento se les 
informó a esa Autoridad de su baja y a la vez de su cambio y como segundo punto 
nadie de las personas que integran el Comité Directivo Nacional perciben 
remuneración alguna, ni los directivos, ni los delegados (…)”  
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4. Respecto de las personas señaladas con el número 1 en la columna “Referencia para Dictamen”, se 
determinó que la observación quedó subsanada, toda vez que la Agrupación manifestó que no 
perciben remuneración alguna. 

5. En relación con las personas señaladas con el numeral 2 en la columna “Referencia para Dictamen”, 
la Agrupación manifestó que ya no colaboran con la Agrupación, sin embargo, es de señalar que 
tanto en dicha contestación como en el presente procedimiento, no presentó escrito alguno con el 
cual acredite dicha afirmación, encontrándose a la fecha dichas personas registradas en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con dichos cargos.  

En ese tenor, se determinó dar vista a la Secretaría del Consejo General para que, en el ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con la obligación establecida en el artículo 38, párrafo 1, 
inciso m), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente. 

QUINTO.- Derivado de lo anterior, y toda vez que esta autoridad dio inicio al procedimiento administrativo 
sancionador, emplazó a la agrupación política nacional, mediante el oficio SCG/190/2010, desprendiéndose 
de los autos del expediente que nos ocupa, que la misma fue omisa en dar contestación a dicho 
emplazamiento. 

De esta manera, y al no existir en autos elementos que permitan determinar lo contrario a lo atribuido a la 
agrupación política nacional que nos ocupa, la falta imputada queda plenamente acreditada y por lo tanto, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 39 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
incumplimiento a las obligaciones establecidas, debe sancionarse en los términos del Libro Séptimo de dicho 
código, siendo aplicable al caso, sancionar a la agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional, por el 
incumplimiento de sus obligaciones según lo dispuesto por el artículo 343, párrafo 1, inciso b) del código en 
cita, cuya literalidad se trascribe:  

“Artículo 343 

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales al presente 
Código: 

a) … 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código. 

En mérito de lo expuesto se propone declarar fundado el motivo que dio origen al presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

SEXTO.- INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION.- Que una vez que ha quedado demostrada plenamente 
la comisión de la falta y la responsabilidad de la agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional, se 
procede a imponer la sanción correspondiente, para lo cual es menester tener presentes las siguientes 
consideraciones: 

El artículo 354, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece las sanciones aplicables a las agrupaciones políticas nacionales, en tanto que el diverso 343, 
párrafo 1, inciso b) refiere el supuesto típico sancionable, es decir de las agrupaciones políticas nacionales a 
cualquiera de las disposiciones contenidas en dicho código. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación establece los criterios para la imposición de 
sanciones en las Tesis identificadas con los rubros “ARBITRIO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES. LO 
TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL” y clave S3ELJ 09/2003, y 
“SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACION E 
INDIVIDUALIZACION” con clave S3ELJ 24/2003, en dichos criterios se establece, por una parte, que para la 
individualización de las sanciones que deban imponerse a un partido político o una agrupación política por 
la comisión de alguna irregularidad, el Consejo General del Instituto Federal Electoral a efecto de fijar la 
sanción correspondiente, debe tomar en consideración  las circunstancias y la gravedad de la falta.  

I.- Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 

El tipo de infracción 

En primer término, es necesario precisar que las norma transgredida por la agrupación política nacional 
Acción y Unidad Nacional, es la hipótesis contemplada en el artículo 38, párrafo 1, inciso m) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que a la letra establece: 
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“Artículo 38 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

… 

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de los 
integrantes de sus órganos directivos, o de su domicilio social; 

…” 

En el presente asunto quedó acreditado que la agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional, 
efectivamente contravino lo dispuesto en la norma legal en comento, a través de la siguiente conducta: 

● Omitir presentar el escrito donde informara sobre la renuncia de dos personas que ocuparon un 
cargo en los Organos Directivos y que a la fecha en que se emitió la resolución CG505/2009, se 
encontraban registradas en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con dichos 
cargos. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

Al respecto, cabe señalar que en el caso a estudio, no obstante haberse acreditado la violación a lo 
dispuesto en la normativa antes referida, ello no implica que se esté en presencia de una pluralidad de 
infracciones o faltas administrativas, ya que la conducta irregular atribuida a la agrupación política Acción y 
Unidad Nacional, únicamente corresponde a la omisión en el cumplimiento de las actividades específicas a 
que están obligados tanto los partidos políticos, como las agrupaciones políticas nacionales, específicamente 
en lo que se refiere a informar respecto de los cambios de integrantes de sus órganos directivos. 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

En el caso concreto, el legislador al crear la figura de las agrupaciones políticas, buscó que la sociedad 
contara con instituciones que, sumadas a los partidos políticos, colaboraran en la capacitación y educación 
cívica de la ciudadanía, a efecto de contribuir al enriquecimiento de la cultura política y al avance de la vida 
democrática del país, por lo que resulta de relevante trascendencia las obligaciones y procedimientos de 
fiscalización de los recursos a que están sujetas las agrupaciones políticas nacionales, toda vez que se trata 
del desarrollo de actividades de la vida democrática y de la cultura política nacional; en virtud de ello, es 
preciso que sus órganos directivos se encuentren perfectamente estructurados y que este órgano 
administrativo electoral cuente con la información correcta y exacta de dicha estructura, y en el caso que nos 
ocupa, se trata justamente del incumplimiento de una obligación relacionada con dicha obligación.  

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son:  

a) Modo: En el caso a estudio, la irregularidad atribuible a la agrupación política nacional Acción y Unidad 
Nacional consiste en que omitió presentar el escrito donde informara sobre la renuncia de dos personas que 
ocuparon un cargo en los Organos Directivos y que a la fecha en que se emitió la resolución CG505/2009, se 
encontraban registradas en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con dichos cargos, 
información que le fue requerida por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos, a través del 
oficio UFRPP-DAPPAPO-3439/09; sin embargo, no obstante que la citada asociación política contestó que 
dicha información ya la había proporcionado, no presentó escrito alguno (en este caso el acuse respectivo), 
que acreditara dicha afirmación, por lo que en consecuencia se actualiza la conducta omisa. 

b) Tiempo. De las constancias de autos se desprende que la agrupación política nacional Acción y 
Unidad Nacional, en conformidad con lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso m) del código electoral 
federal, omitió presentar, dentro de los diez días siguientes a la fecha de la renuncia, el escrito donde informa 
sobre la renuncia de dos personas que ocuparon un cargo en sus Organos Directivos y que a la fecha en que 
se emitió la resolución CG505/2009, se encontraban registradas en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. 

Sobre este particular, conviene señalar que con fecha dieciocho de agosto de dos mil nueve, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, detectó que se dio el incumplimiento al artículo 38, 
párrafo 1, inciso m) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Lugar. En el caso que nos ocupa no es un elemento aplicable para la individualización de la sanción. 

Con los anteriores hechos se considera que la agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional 
incurrió en una infracción a lo previsto en el artículo 38, párrafo 1, inciso m) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Intencionalidad 

En virtud que de las constancias que obran en el expediente, no se advierte que la agrupación política de 
mérito haya realizado alguna conducta tendiente a dar aviso del cambio de su dirigencia, y ni siquiera 
manifestó haberlo dejado de hacer por un olvido involuntario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
358, numeral 3, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es dable arribar a 
la presunción humana de que sí existió intencionalidad de infringir la norma. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

De una revisión minuciosa a los archivos del Instituto Federal Electoral, no se encontraron elementos que 
permitan establecer que la agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional, haya incurrido en una 
violación sistemática de la normatividad electoral y en el incumplimiento  de sus obligaciones; por lo que se 
estima que la irregularidad cometida no reviste la calidad de sistemática. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución 

Al respecto cabe señalar que, de las constancias que obran en autos se desprende que la agrupación 
política nacional Acción y Unidad Nacional, de la verificación de la balanza de comprobación al treinta y uno 
de diciembre de dos mil ocho, correspondiente al ejercicio 2008, llevada a cabo por la unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, omitió presentar el escrito donde informara sobre la renuncia de dos 
personas que ocuparon un cargo en los Organos Directivos y que a la fecha en que se emitió la resolución 
CG505/2009, se encontraban registradas en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con 
dichos cargos, vulnerando con dicha conducta la obligación que le imponía el artículo 38, párrafo 1, inciso m) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II. Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos:  

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

En el presente caso, ante el concurso de los elementos mencionados y al no existir reiteración de la 
infracción, la gravedad de la infracción debe calificarse como de una leve, al no tratarse de una irregularidad 
sistemática. 

Es importante destacar que la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades la de 
resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, 
debiendo poner atención en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las subjetivas, 
a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas, 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias, de tal forma que tales elementos sea necesario 
tenerlos también en consideración, para que la individualización de la sanción sea adecuada. 

Reincidencia 

Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la sanción, es la 
reincidencia en que pudo haber incurrido la agrupación política nacional responsable. 

Al respecto, esta autoridad considerará reincidente al infractor que habiendo sido responsable del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en el código federal electoral 
incurra nuevamente en la misma conducta infractora. 

Sobre el particular, al haber efectuado una búsqueda en los archivos del Instituto Federal Electoral, se 
advirtió que no existen procedimientos con anterioridad en contra de la responsable, en consecuencia, no 
existe reincidencia. 

Sanción a imponer 

En este sentido, es necesario aclarar que las sanciones que se pueden imponer a la agrupación política 
nacional Acción y Unidad Nacional, son las que se encuentran especificadas en el artículo 354, párrafo 1, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y que a saber consisten en lo 
siguiente:  

I. Amonestación pública; 

II. Multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según 
la gravedad de la falta, y 

III. Suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis 
meses; 
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En el caso a estudio, esta autoridad estima que la hipótesis prevista en la fracción I, del citado catálogo 
sancionador (amonestación pública), cumple con las finalidades señaladas para inhibir la realización de 
conductas como la desplegada por la agrupación política nacional denunciada, en tanto que las señaladas en 
las fracciones II y III pudieran considerarse excesivas, dadas las circunstancias en las que se cometió la falta, 
así como el hecho de que se trata de una omisión no reiterada, ni sistemática, cuya gravedad no es 
especialmente trascendente, aunque no por ello puede soslayarse. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no existe reincidencia, ni se advierte que la conducta denunciada 
hubiese sido efectuada con dolo, la gravedad de ésta puede ser calificada como leve, considerando así 
mismo las circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto; como se ha explicitado previamente, 
la sanción que debe aplicarse a la agrupación política nacional infractora en el caso concreto es la prevista en 
el artículo 354, párrafo 1, inciso b), fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una amonestación pública, misma que no afecta el patrimonio de la agrupación 
infractora, pero sí se estima significativa, a efecto de disuadir la posible comisión de conductas similares en 
el futuro. 

Con los elementos anteriores, se puede concluir que teniendo en cuenta la gravedad leve de la falta, así 
como las circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto, considerando que la agrupación 
política nacional trasgredió lo dispuesto en el artículos 38, párrafo 1, inciso m) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se estima que tal circunstancia justifica la imposición de una 
amonestación pública, la cual puede cumplir con los propósitos precisados. 

El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

Del análisis realizado a las constancias que integran las presentes actuaciones, se considera que no 
existen elementos para afirmar que la agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional obtuvo algún 
lucro con la conducta infractora. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor e impacto en las actividades del sujeto infractor 

Finalmente, la sanción referida no afecta el patrimonio de la agrupación política nacional Acción y Unidad 
Nacional, por lo cual resulta evidente que con la sanción impuesta en modo alguno se afecta el desarrollo de 
sus actividades. 

SEPTIMO.- Que en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 33; 38, párrafo 1, incisos a) y t); 118, párrafo 1, inciso w); y 354, párrafo 1, inciso b), 
fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General emite 
la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de la 
agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional, en términos de lo dispuesto en los considerandos 
CUARTO, QUINTO Y SEXTO de la presente determinación. 

SEGUNDO. Se impone a la agrupación política nacional Acción y Unidad Nacional, una amonestación 
pública, en términos del artículo 354, párrafo 1, inciso b), fracción I del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en atención a lo establecido en el considerando SEXTO del presente fallo. 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación la presente 
Resolución. 

CUARTO. Notifíquese la presente Resolución en términos de ley.  

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente 
concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 21 de julio de 
dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


